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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM- el R ey  y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

REALES DECRETOS
Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la prerro

gativa que Me compete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía; ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino;

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo segundo del último de diebos 
artículos, á  D. Gaspar Salcedo y Anguiano, en la va
cante producida por fallecimiento de D. José Ramón 
de Hoces y González de Canales, Duque de Horna- 
chuelos.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  defi Cs&ístf ISo.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la pre
rrogativa que Me compete por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo octavo del último de dichos ar
tículos, á D. Manuel de Azcárraga y Palmero, en la 
vacante producida por fallecimiento de D. Juan de Ve- 
lasco y Fernández de la Cuesta, Marqués de la Villa- 
Antonia.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Oensejo de Ministros,

Aa&tswlo d e l C astillo*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL D E C R E T O

Siendo de urgente necesidad adquirir 9.000 postes 
de siete metros, 1.200 de ocho, 300 de nueve y 100 de 
10, coa objeto de atenderá las apremiantes reparacio
nes de las líneas telegráficas; en conformidad con el 
dictamen del Consejo de Estado, con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober

nación, y en su nombre y representación á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, para adquirir direc
tamente, sin las formalidades de subasta, 10.600 postes

de las dimensiones indicadas para atender á las urgen
tes reparaciones de las líneas telegráficas.

Dado en Palacio 4 treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Cv&yoil.'

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Canje de la moneda mejicana en Puerto Rico.
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Ultramar 

para usar del crédito concedido en la última parte del 
párrafo segundo, artículo único, de la ley de 28 de Ju 
nio del presente año planteando los presupuestos ge
nerales de la isla de Puerto Rico, debiéndose aplicar 
los gastos que con dicho crédito se satisfagan á un ca
pítulo adicional artículo único de la Sección primera, 
«Obligaciones generales», del presupuesto vigente de 
dicha isla, bajo la denominación «Canje de moneda».

Art. 2.° El Ministro de Ultramar dictará las dispo
siciones necesarias para el cumplimiento de este de
creto.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Villarroya.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La circulación con carácter oficial de una 
moneda extranjera en provincias y posesiones españo
las constituye una notoria é intolerable anomalía.

El proyecto de decreto adjunto crea un Billete de 
caDje que podrá, como instrumento material de la re
cogida de los pesos mejicanos en el Archipiélago filipi
no y en la isla de Puerto Rico, dar á conocer con toda 
exactitud las cantidades de dicha moneda que actual
mente circulan en aquellas islas, y cuyo canje reclama 
con razón la opinión pública.

En virtud de lo expuesto, el Ministro de Ultramar 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 16 de Agosto de 1895.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
T a m é s  C a s te l la n o  y V llla r r o y a ,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIH, y como Re in a  Regente del Reino, en uso de la 
autorización concedida por la ley de 28 de Junio últi
mo, en el párrafo segundo de su artículo único, por 
cuanto á la isla de Puerto Rico se refiere, y con arreglo 
á las leyes y disposiciones vigentes en lo aue respecta 
al Archipiélago filipino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° Se crea un Billete de canje á los t'iies de la 

recogida y sustitución de la moneda meji , , circu
lante en dominios españoles.

Art. 2.° Las condiciones del canje en c- región, 
y la forma y procedimiento para utilizar á - • r es de 
su creación el Billete de canje á que se r>- •• al ar
tículo anterior, se regularán en su día per : i >os es
peciales.

Art. 3.° El Ministerio de Ultramar dictará . ■ tu n a 
mente las órdenes necesarias para la habi'.im-.ón de 
dicho Billete en la cantidad y series que pro. 'tan.

Dado en San Sebastián á diez y siete de . gusto de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y V f S l a r c o y » .

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La naturaleza de los servicios  ̂ . • ,-e en
caminan á preparar la recogida de la monee!- i - i ¡cana 
que circula en las islas de Puerto Rico y Fi T nas re
quiere la mayor reserva en las operaciones ‘Taina- 
res. La publicidad que antes de tiempo alear .>■ r-en po
dría comprometer intereses públicos, y se ataría 
desde luego á especulaciones que, aun sie licitas 
para los que las realizaran, supondrían gra\ - respon
sabilidad en las Autoridades administrativa*: que por 
inadvertencia ó falta de precaución dieren lugar á que 
en beneficio individual de los especuladores se perju
dicasen conveniencias generales, como las que para 
Puerto Rico representa la reforma de su régimen mo
netario.

A limitar en lo posible el período en que pudieran 
intentarse semejantes operaciones se dirige eí proyec
to de decreto que tengo la honra de someter á la apro
bación de V. M.

Madrid 16 de Agosto de 1895.
SEÑORA:

AL. R. P. de V. M.,
T om ás Castellano y Tlilarroya.

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y teniendo en cr.-enta lo 
dispuesto en el caso 9.° del art. 3.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852,

Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para 
que, sin las formalidades de subasta, celebre los con
tratos ó lleve á cabo por administración los servicios 
previos que exija la recogida y canje de los pesos me
jicanos circulantes en la isla de Puerto Rico.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

IT ©nasa* C asto!lan ©  y ^SM as^oy».

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El decreto que en este instante se somete 
á V. M. tiene por objeto normalizar la circulación mo
netaria de la isla de Puerto Rico, sustituyendo la mo
neda extranjera por moneda de cuño español.

La circulación oficial del peso mejicano, reconocí-
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da por disposiciones fundadas á la sazón en la escasez 
de toda moneda de plata, se ha desarrollado en aquella 
provincia, lo mismo que en el Archipiélago filipino, 
con estricta sujeción á leyes naturales y conocidas, que 
no son en definitiva distintas de la que universalmente 
rige los fenómenos de la oferta en su relación con la 
demanda. Estimulada la importación de la plata amo
nedada por el interés individual, aprovechándose éste 
de la diferencia entre el valor intrínseco del peso meji
cano y su valor legal como moneda en los dominios es
pañoles, ha surtido el contrabando los efectos de la li
bre acuñación, revelándose gradualmente en la eleva
ción de los precios corrientes, á la vez que en la depre
ciación de la moneda.

La alteración del valor de la moneda constituye una 
perturbación gravísima de la riqueza y de la produc
ción, por lo mismo que trasciende á toda la vida eco
nómica de la región á que afecta.

Esto, no obstante, forzoso es reconocer que en Puer
to Rico sólo se alarmó la opinión cuando la depreciación 
de la moneda trajo consigo la elevación de los cambios 
internacionales, y como corolario de ella, el quebranto 
para el comercio de importación.

Así es que al surgir de las justas quejas de los inte^ 
reses lesionados el problema del canje, únicamente se 
fijó la atención pública en lo que era una de tantas 
consecuencias del mal, y reclamó con insistencia un 
único remedio: la rápida y total nivelación de los cam
bios; y como quiera que para lograrlo, al menos con la 
Metrópoli, nada más fácil que sustituir la plata mejica
na con plata peninsular, de aquí que se consignaran 
baldíamente con tal fin, año tras año, en la ley de 
Presupuestos, autorizaciones, cuyo incumplimiento ha 
patentizado por completo su total esterilidad.

La unidad absoluta del sistema monetario entre to
das las que sean provincias españolas es aspiración por 
todo extremo legítima, y aun patriótica, por el senti
miento que en ella late, y á realizarla tendían aquellas 
disposiciones, como tiende también la que hoy se pro
pone áV . M.; pero aparte de que al decretarla des
de luego, si se satisfacía á Us partidarios decididos de 
la nivelación de los cambios, aun á costa de la expor
tación de la moneda, se sacrificaba al éxito de un día, 
la estabilidad y permanencia de la reforma; el decre
tarla de golpe, además, tenía forzosamente que reper
cutir en Puerto Rico con las sacudidas de una transi
ción violenta, aprovechable para el agio, ya que, si se 
intentaba evitarlo, no produjere el despojo de derechos 
legítimamente adquiridos.

Más afortunado que sus ilustres antecesores, el Mi
nistro de Ultramar que suscribe obtuvo del Parlamento 
la amplia autorización consignada en la ley vigente de 
Presupuestos, que entregó íntegro el problema á la re 
solución del Gobierno, mediador imparcial, y, por ta n 
to, mediador necesario entre unos y otros intereses le
gítimos que pudieran ser lesionados ó beneficiados en 
el canje.

Eu aquella autorización, implícitamente se votaba 
el proyecto que se somete á la sanción de Y. M. Nin
gún otro podía responder, con los caracteres de forma
lidad y de permanencia, á los fines propios y exclusi
vos de una reforma monetaria.

Había que descartar desde luego el oro, como solu
ción del problema. El decretarlo para Puerto Rico como 
única expresión legal y medida común del valor, dado 
el régimen monetario vigente en España, hubiera cons
tituido una solución regional, y, aun admitida, al lle
varla á la práctica, resulta evidente la imposibilidad de 
sustituir con moneda de ese metal la que actualmente 
circula en la isla; no tan sólo porque la moneda de oro 
hay que comprarla y que el coste de su adquisición 
perturbaría hondamente el presupuesto, malogrando 
con el déficit la prosperidad actual de su Hacienda pú
blica, sino porque la inmediata y total exportación de 
esa moneda traería aparejada una crisis, gravísima en 
todos conceptos, por la carencia de numerario; crisis 
que no tendría de momento remedio, como no se pidiese 
nuevamente á la moneda mejicana, al quedarse Puerto 
Rico sin ninguna.

Si en el estado actual de sus cambios se llevara sin 
restricción á Puerto Rico la moneda peninsular, aun 
cuando más tarde se comprobase que la balanza econó
mica de dicha isla, falseada por la importación fraudu
lenta de la plata extranjera, es en realidad tan favora
ble como firmemente cree el Ministro de Ultramar, so
brevendría asimismo aquella exportación, no solamen
te para saldar las transacciones directas con la Metró
poli y suplir remesas & ella, sino en aprovechamiento 
de los cambios de España con el extranjero, más favo
rables actualmente que los que se cotizan en la Antilla. 
Pero mucho antes de que la exportación monetaria 
dejara á la isla sin numerario, se habría planteado en 
su escasez, allí donde ahora es superabundante, el pro

blema de su reposición por cuenta del Estado, es decir, 
por cuenta del contribuyente. Y entonces, ó habría de 
admitirse que el Tesoro de Puerto Rico, comprando 
plata para acuñarla y llevar moneda á la isla, realiza
se, en evidente, pero exclusivo beneficio de aquella 
provincia, á expensas y en daño á la larga de la circu
lación y del crédito de la nación entera, exactamente la 
misma operación que en daño de la circulación isleña, 
y á expensas del comercio de importación en Puerto 
Rico, se realizaba en el contrabando del peso mejica
no; ó si el Estado reponía el numerario reimportando 
la moneda extraída, vendrían á costearse los cambios 
en las contribuciones de Puerto Rico, tan ciertamente 
como si desde luego se abriese un cambio oficial por 
cuenta de su Tesoro y á la par, pagando unos en defi
nitiva lo que otros en ello fuesen ganando.

Ante estas ineludibles consecuencias de la unifica
ción en sus relaciones con la situación actual de los 
cambios, forzoso era procurar la reforma, dando de al
guna suerte espacio al tiempo para que atenuara tam
bién las consecuencias, siempre inevitables, pero cuan
to más repentinas más sentidas, de la transición de un 
régimen á otro, y de los precios actualmente corrientes 
á los que hayan de expresarse por medio de una mo
neda avalorada.

Expuesto y declarado queda con esto que Y. M. no 
decretará hoy ninguna nivelación inmediata, aunque 
hubiere de ser momentánea, de los cambios de Puerto 
Rico, sino una reforma esencial de su sistema moneta
rio, que repercutirá en el mejoramiento de aquéllos, en 
tanto cuanto su actual desnivel sea consecuencia de la 
depreciación de la moneda. Contenida ésta y remedia
da en la fuente misma del mal; recabando el Estado su 
función propia y exclusiva de batir moneda para de
volver á la de Puerto Rico, mediante la limitación de 
su cantidad, la cualidad esencial de toda moneda bue
na, que es la estabilidad de su valor, tornarán los cam
bios de la Antilla á ser indicio fiel de su situación eco
nómica en vez de expresión ambigua de la fluctuación 
de la moneda; tornarán á expresar la feracidad de 
aquel suelo, la industria de sus habitantes, la actividad 
de su comercio, en suma, la riqueza de Puerto Rico; y 
quien quiera que en ellas sinceramente crea, contará 
la gradual nivelación de los cambios internacionales 
como resultado natural y previsto de la transformación 
del régimen monetario que los falseara.

Por otra parte, creada por Y. M. una moneda abso
lutamente idéntica en todas sus condiciones á la funda
mental de 5 pesetas, y vinculada en ella la denomina
ción tradicional del peso, podrá libérrimámente circu
lar en todos los dominios españoles tan pronto como 1 
el acierto de su acuñación se justifique en la estabili- | 
dad de su valor y pueda la sabiduría de las Cortes, en | 
sazón oportuna, hacer efectiva la unidad del régimen I 
monetario en las presentes disposiciones preparada, i 
Mientras así suceda, y desde hoy, la efigie de S. M. el J 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), estampada en la mone
da de Puerto Rico, no es solamente el símbolo de una 
esperanza más, sino la prenda de su más fácil reali
zación.

La forma en que se propone llevar á cabo la recogi
da de la moneda extranjera permite que, sin gravamen 
del presupuesto de la Antilla, ni sacrificio de sus con
tribuyentes, se lleve por cuenta del canje á 3a circula
ción de aquella provincia, como elemento también del 
actual valor intrínseco de su stock monetario, alguna 
cantidad de moneda de oro, que es objeto allí de prefe
rencias incuestionablemente sinceras.

La prima legal de la moneda de oro, que de su tipo 
actual se eleva para lo sucesivo al 20 por 100, no tien
de solamente á defender esta moneda contra la expor
tación, cuya posibilidad no debe ocultarse, sino que 
con ella se facilita la reintroducción eventual del oro y 
su circulación si persistiere la opinión en demandarla 
y se amoldaran á ella las costumbres.

Las demás disposiciones del presente decreto tien
den únicamente á asegurar la prontitud en las opera
ciones materiales, la rigurosa igualdad ante el canje 
de todo poseedor de moneda mejicana, y sobre todo, la 
eficacia del decreto, cualquiera que sea la cantidad de 
aquélla que en 3a circulación actual de Puerto Rico se 
encuentre, ya que de antemano ha sido de todo punto 
imposible precisarla. Tienden asimismo á desvanecer 
el recelo con que inevitablemente se acoge el curso 
forzoso de todo papel moneda, acortando al efecto, has
ta medirlo por semanas, y acaso por días, el plazo en 
que haya de circular en Puerto Rico el Billete de canje, 
creado por el decreto de Y. M. del 17 de Agosto próxi
mo pasado y habilitado ahora paTa la Antilla con ca
rácter, más exactamente que de moneda, de resguardo 
del peso español que por cuenta de todo portador de 
Billete se acuña.

SEÑORA; No alberga el Ministro que suscribe la

pretenciosa idea de dar con el presente proyecto de de
creto satisfacción cumplida á todas las esperanzas con
cebidas al calor de la controversia, á todas las aspira
ciones legítimamente sentidas al concebir tales espe* 
ranzas, ni mucho menos merecer ni obtener los pláce
mes y la completa aquiescencia de todos los que en la 
cuestión se agitan; aquiescencia y plácemes harto difí
ciles de obtener siempre en problemas tan arduos y 1 
complejos como el problema monetario, que presenta 
tantos aspectos cuantos son los puntos de vista que se 
toman para su examen, y en el que casi no puede le
gislarse sin llevar la alarma al sagrado de la propie, 
dad, y más difíciles de lograr aún cuando andan mez
clados principios é intereses y el interés general no 
puede desligarse por completo del de los particulares; 
pero puede asegurar á Y. M., con la firme convicción 
de su conciencia, que al cumplimentar, desempeñando 
la palabra empeñada ante el Parlamento, el precepto 
de las Cortes tan pronto como ha sido posible, sin más 
espacio que el preciso para su desarrollo, se realiza, 
sin agravio de ningún derecho privado y sin lesión de 
ningún interés público, una reforma beneficiosa, tras-  ̂
cendental y urgente, reclamada vehementemente por la 
opinión; se destierra, sin sacudimientos ni perturbacio
nes, de una de las más ricas provincias españolas una 
moneda extranjera, cuya circulación oficial en territo
rio nacional constituye una anomalía, cuanto más ad
vertida menos tolerable; y se prepara, sin exponerla al 
azar de aventuras y de desengaños y sin comprarla con 
el sacrificio de otros tan sagrados intereses, la solución 
predilecta de Puerto Rico, ó sea la unidad del régimen 
monetario; y para cumplir tan elevados fines y para 
garantir la estabilidad del valor de la moneda en aquel 
pedazo querido de la Patria, el Estado reivindica las 
funciones reguladoras que le competen y que constitu
yen uno de los más preciados atributos de su Sobe
ranía.

Por ello, el Ministro que suscribe suplica á Y. M. se 
digne firmar el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Diciembre de 1895.
SEÑORA 

A L. R. P. de Y. M„
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Villas-roya,

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar; en virtud de 
la autorización que le concede la ley de Presupuestos 
vigente para la isla de Puerto Rico, y  de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Dentro de los plazos y con las condicio

nes que se fijan en el presente decreto, se declaran des
monetizados todos los pesos mejicanos circulantes en la 
isla de Puerto Rico, quedando prohibida su. circulación 
y derogadas cuantas disposiciones la consintieron.

Art. 2.° Se crea, en sustitución de los pesos mejica
nos circulantes en la isla de Puerto Rico, una moneda 
especial, ó sea el peso español, de dimensiones y ley 
exactamente idénticas á las de la moneda de 5 pesetas.

Dicha moneda de un peso, circulará en Puerto Rico 
desde el primer día de los que se señalen para la reco- 

i gida de la moneda mejicana con plena eficacia libera- w

Ítoria por su valor de 100 centavos. 1
Art. 3.® El Gobierno presentará á las Cortes, cuando 

la experiencia demuestre su conveniencia, un proyecto 
de ley autorizando la circulación en las provincias de 

| la Península é islas adyacentes de dicha moneda espe- i 
I cial creada para Puerto Rico.
I Art. 4.® Las monedas de oro del cuño nacional y las 
« monedas de oro de cuño extranjero que circulen legal- 
| mente en los dominios españoles, se admitirán en lo 
| sucesivo en las Cajas del Estado en Puerto Rico y en 
I todas las transacciones entre particulares con una prima 
f de 20 por 100 sobre su valor nominal.
I Art. 5.° El Gobierno procederá inmediatamente á la 
I recogida y refundición de la moneda divisionaria ex- 
I tranjera circulante actualmente en Puerto Rico, can'- 1
1 jeándola por moneda divisionaria de acuñación espe- 
| cial, é idéntica, en cuanto á su ley y tipo, á la moneda 
| similar actualmente circulante en las provincias pe- 
I ninsulares.
¡ Asimismo llevará á la circulación de Puerto Rico la 
| cantidad de moneda de bronce que se estime necesaria, 
f Art. 6.° La recogida de todos los pesos mejicanos 
| circulantes en Ruerto Rico en la fecha de la promulga*
! ción del presente decreto, se hará por el 95 por 100 de 
] su valor nominal, ó sea por 95 centavos cada moneda, 
j Art. 7.° Se habilita para Puerto Rico el Billete de 
| canje creado por Decreto de 17 de Agosto último. Di" 

cho Billete circulará desde el primer día de ios que se "
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gega]aren para, la recogida  de la  m oneda m ejicana, con 
plena eficacia liberatoria en todos los pagos entre par
ticulares y  en los del Estado, y  será adm itido en todas 
las Cajas de éste por sa  pleno valor le g a l de un peso.

JUt. 8.° La recogida de la m oneda m ejicana se hará  
simultáneamente en las poblaciones de la  isla  que de
signe el Gobernador general, dando com ienzo seis días 
después de publicarse en Puerto Rico el presente D e
creto.

Art. 9.° El canje se verificará en las oficinas esp ecia 
les que en dichas poblaciones se establezcan ó habiliten  
por espacio de ocho días.

En los cuatro su b sigu ien tes se adm itirán los pesos  
mejicanos al canje en las oficinas centrales que se es
tablezcan ó hab iliten  en la capital, por el m ism o valor  
áe 95 centavos y  siem pre que se presenten al canje en  
partidas que no bajen de 120 pesos.

Art. 10. En los actos de las recogidas á que se r e 
fieren los anteriores artículos, se entregará en la form a  
siguiente el valor de la m oneda m ejicana que se re
coja: es á saber, una m itad en pesos de la  n u eva  acuñ a
ción y  una m itad en b illetes de canje de los creados por 
el Decreto de 17 de A gosto.

Art. 11. Transcurridos los plazos que establecen los  
anteriores artículos, quedará sin circulación leg a l el 
peso m ejicano, adm itiéndose tan sólo en las Cajas del 
Estado por valor de 55 cen tavos, en los pagos que se  
hagan efectivos en el espacio de los noventa días sub
sigu ientes á aquel en que se cierre el canje en San 
Juan de Puerto Rico.

Art. 12. Se procederá á la redención del B illete de 
canje en el plazo m ás breve que consientan la$ opera
ciones de acuñación.

Art. 13. La redención de dicho B illete se hará en  
moneda de plata por su pleno valor nom inal, ó sea  en
tregando á cam bio de cada B illete un peso español de 
la acuñación especial.

Art. 14. El Gobierno se reserva la  facultad de reti
rar de la circu lación los B illetes de canje, canjeándo
los por m oneda nu eva , desde el día s ig u ien te  al de su  
circulación.

La redención forzosa y  recogida  pública del B illete  
de canje se anunciará con diez días de antelación y  se  
llevará á cabo en la capital por espacio áe quince días.

Cesará la circulación del B illete  de canje en el plazo  
m áxim o de tres m eses contados desde el día en que se  
oierre en San Juan de Puerto Rico la  recog id a  de la  
moneda m ejicana, si la cantidad de pesos m ejicanos  
que se h allara  en circu lación  en Puerto Rico no ex ce
diese de diez m illon es.

Art. 15. El Gobierno llevará inm ediatam ente á la  
circulación pública de Puerto Rico m oneda de oro del 
cuño nacional por el valor sobrante que resu lte de la  
la reacuñación de los pesos m ejicanos actualm ente c ir 
culantes, después de liquidado el gasto  de su  reacuña
ción y  el de las dem ás operaciones del canje.

D ichas m onedas se entregarán por las Cajas del E s
tado, y  en p a g o  de todas las aten cion es corrientes del 
presupuesto-de Puerto Rico, en la  proporción y  á con 
tar desde -el día que fije el G obierno.

Art. 16. Queda facultado el M inistro de U ltram ar  
para dictar cuantas d isposiciones ex ija  la  ejecución  en  
todas sus partes'del presente D ecreto.

-Dado en P alacio  á seis de D iciem bre 4 e  m il ocho
cientos noventa y -c in co .

MARÍA CRISTINA
BU Mmi&to) de Ultramar,
CfostefiiaiftQ T V fg la iw ciy » .

REALES ORDENES
Ilmo Sr.: Conviniendo realizarlos trabajos preliminares1 

y® rgmimr los * endoses indispensable» para la recogida y 
sustitución de la mon<ed% mejicana circulante en Puerto Rico
©utoímdft» por el articulo único, inciso 2.° de la ley de 28 de 
Jan lo último; y concedido ya por dicha ley ©1 crédito nece
sario;

EJ 'Rs¥.'(Q. D. G.), y  -@11 m  Bombre la Reina Rsgent© del 
Rsmo, ha dignado significar 1* conveniencia de abrí? en la 

<k e&ts Ministerio ura cuenta especial á la aplicación 
nf árido crédito, debiéndose consignar desde hoy, y  justi

ficarse debidamente' en dicha cuenta especial, cuanto'» gas 
tos de toda índole ocasione J# reforma d@ la circulación mo- 
Betark de Puerto Rico, así sojuo Iqb ingresos que en su ‘díase  
Gbtirfwren por H recogida d»? J& moneda, á fia de qu© la 1L 
quidssdóa oportuna de esta cuenta dé & conocer exacta y  c o l V  
P!ítara©n.í# el costa d#l eanje-

De orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efec- 
tos iüáiw am , encareciéndole la urgencia del servicio. Dios 
guarde á V, I, mucho» años. Madrid 17 de Agosto de 1895.

c a s t e l l a n o  
Disector general de Hacienda de este M inisterio.

Excmo. Sr.: Para formalizar la operación que he tenido el 
honor de proponer á V. E., encam isada á que ese Banco su
ministre las pastas de plata que este Ministerio necesita, 
hasta la cantidad da 140.000 kilogramos de plata fina, y supla ¡ 
los gastos que se originen po? congecuencia del servido á que 
m  destinan dichas pastas: como término de las conferencias 
celebradas por Y. E.;

S. M. el R ey (Q. D G.), y en su nombra la R fin a  Regenta 
del Reino, ha tenido á bien disponer qu© se proponga á Y. E. 
que ese Banco se encargue del servicio expresado, con suje- 
ció á las bases siguientes:

Artículo 1.° El Banco de España entregará en la Casa Na
cional de Moneda de Madrid, por cuenta y á disposición d»l 
Ministerio da Ultramar, barras de plata eosayad&e, á l®y su
perior d© 800 milésimas de fino, en una ó varias entregas, se 
gún convenga á dicho Ministerio y á la Casa de Moneda, tan 
pronto como aquél las pida, y hasta 140.000 kilogramos finos, 
sin poder pagar de este máximum, á no ser mediante nuevo 
convenio.

Art. 2.° La Casa Nacional de Moneda, debidamente auto^ ! 
rizada po? ©1 Ministerio de Hacienda, expedirá y entregará al 
Banco de España un resguardo, á tres meses fecha, por cada 
entrega de barras de plata que por virtud de este convenio 
reciba. Estos resguardos podrán renovarse á su vencimiento, 
por igual ó menor plazo, siempre que no traspase la fecha 
del 15 de Junio de 1896.

Art. 3.° El Ministerio de Ultramar ingresará oportuna
mente en la Caiga de Moneda, y ésta entregará al Banco de 
España, barras de plata, á ley superior de 900 milésimas de 
fino, con certificación de su ensaye, hasta reintegrar al Ban
co, mediante la entrega de dichas barras, por la misma canti
dad de plata fina que contuvieran las pastas que hubiera en
tregado en virtud del presente convenio, debiendo quedar 
terminada toda la operación para el día 15 de Junio de 1896.

Art. 4.° El Ministro de Ultramar abonará por este servi
cio al Banco de España 52 céntimos de peseta por cada kilo
gramo fino de plata que hubiere recibido y por cada mes que 
dure la operación, computándose proporcionalmenU los días 
que no completen un mes, y contando el plazo de pago por 
cada entrega desde el día en que ésta se hubiese realizado, 
con arreglo al art. 1.°

Art. 5.° Terminado el servicio, m  formalizará la cuenta 
correspondiente, que el Banco pasará al Ministerio de Ultra
mar para la conformidad y pago por el propio Ministerio, en 
el término de diez días, devengando el interés corriente de 
las operaciones del Banco, dmd® qu© ge realizaren todos los 
gastos y desembolsos que pudieran causarse. Esta cuenta 
comprenderá: la remuneración del servicio, conforme al ar
tículo 4.°; los gastos que se originaren por consecuencia de 
est© asunto, y el coste y costas de las barras de plata que 
pudiera ser necesario adquirir por cuenta del Ministerio de 
Ultramar, para el completo reintegro de las pastas entrega
das por el Banco.

Art. 6.° Si al 15 de Junio de 1896 no se hubiere satisfecho 
«1 Banco e! total importe del servicio estipulado, en pastas 
de plata y en efectivo, conforme á lo convenido en los cinco 
artículos precedentes, ©1 Banco tendrá derecho á cargar dicho 
importe total, ó lo que de él faltare, en la cuenta corriente 
del Tesoro público de la Península.

Art. 7.° De este convenio se dará cuenta y copia literal al 
Ministerio de Hacienda para su aprobación en lo que al mismo 
se refiere; y mediante ella, quedará ultimado y en disposición 
de inmediata ejecución, por lo que al Banco respecta.

Da Real orden lo digo á V. E. p a ra  bu conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 11 de Septiembre de 1895.

CASTELLANO
Sr. Gobernador del Banco -de España.

Excmo. Sr.: Verificándose ya las primeras remesas del 
metálico y billetes para la recogida de la moneda mejicana, y 
debiendo continuar estas remesas hasta el completo total des
tinado á aquella-operación;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Regen
te del Reino, sg ha servido disponer que, sin perjuicio de las 
disposiciones complementarias que corresponde dictar á V. E. 
para llevar á cabo dichas operaciones, se observen por las ofi
cinas encargadas da las mismas las reglas siguientes:

1.a L os  valores que se remitan de la Península con desti
no ai can ja tendrán ingreso en la Tesorería Central en un 
concepto especial de «Remesas de la Caja de la Ordenación 
de pagos de mt$  Ministerio»* con separación de metálico y  
billetes, remitiénáoa® al mismo las correspondientes cartas 
de pago.

2.a Empezadas las operaciones del canje, la moneda na
cional y los billetes que se entreguen para el cambio de la
mejicana se datará doriamente, medíante libramiento que 
exprese con *separ&eió» e! metálico y billetes que salen de 
Caja., Abriéndose ni afecto un concepto especial en operacio
nes del Tesare*

3.a La. distribución de dichos billetes entre las dependen
cias encargadas del canje se hará consignando en los libra
mientos respectivos de cade una la numeración correlativa 
áe dicho s bailete», en térm inos que pueda precisarse en todo 
tiempo á qué oficina corresponden los billetes distribuidos.

Dichas oficinas darán cuenta m  igual forma de los bille
tes que con su intervención hayan sido puestos en circula
ción, y aquéllos que retengan en su poder por no haber 
sido stfilizadc» para d  indicado fin.

4.a para el ingreso ©¿ Osjm de la moneda mejicana que se 
recoja ge expedirán animismo los oportunos cargaremes dia
rios.

5.a El canje de las existencias que tengan en sus Cajrg 
les oficinas de Hacienda sa ajustará á las mismas formalida
des qu» previenen las reglas anteriores.

6.* En las dependencias que m  designen, y en lugar fácl’-  
mente visible, m  ixpondrá al público durante el plazo qu» so 
señal© un ejemplar d© los nuevos billetes, á fin d» facilitar su 
conocimiento.

Para esta objeto m  fijará por la Intendencia ©1 número de 
billetes que con verga reservar, los cuales se marcarán con la  
palabra «Muestra», considerándolos como valores para todos 
los efectos de au custodia, y gu remesa después, ©n unión d® 
los billetes sobrantes.

7.a La It tendencia de Hacienda anunciará &1 público ofi
cialmente la cantidad y numeración de los billetes pusstos en 
circulación.

8.a La Tesorería Central de Hacienda será la efteum en
cargada de centralizar y resumir la® respective» operaciones 
con la debida aplicación definitiva da conceptos. eegúala na
turaleza de aquéllos.

Las demás Caja» ú oficinss de la i*la que auxilien á la pri
mera practicarán las operaciones qu© se les encomienden, en 
concepto d® «Remesa» entredichas G&jss y aquella «Te«ore* 
ría». Estas remesas las ordenará la Intendencia general de 
Hacienda con la seguridad y formalidades establecidas ©n las 
disposiciones vigentes para la romera d@ c&ud&le», y figura
rán en las cuentas bajo el título especial de «Movimiento en
tre las CajaB de la isla d© foadoi y valorea correspondientes 
al canje», separando las que fuesen en billetes de k s  en me
tálico en renglones distintos.

9.a Tanto la Tesorería como la Contaduría Central, cuida
rán muy especialmente de que todo ingreso ó salida de Caja, 
así en metálico como m  billetes, cualesquiera qu© mn> su ob
jeto, se vimfqn© en virtud del correspondiente cargareme 
ó libramiento, formalizando diariamente las operaciones y 
asientos, tanto en los libros diarios d#l Tesoro ccmo en los 
auxiliares qu© se llevarán al efecto, en loa cuales se abrirán 
cuentas separadas á cada uno de los conceptos del canje, en 
lag qu© se harán los asientos correspondientes.

10. Para realizar las operaciones relativas á la recogida 
de la moneda mejicana, el Gobernador general empleará el 
personal administrativo y el temporero qu© fuere necesario, 
utilizando igualmente el concurso de k s  Autoridades lósales 
alii lo* de ©«& posible.

Asimismo ©1 Gobernador general dispondrá qu© se habili
ten los locales neces&riog para que la moneda recogida ss cus
todie debidamente, autorizando los gastos necesarios para 
ello, así como los que fueren precises para conducciones, 
envases, dietas, gratificaciones y demás qu© sean indispen
sables con motivo de este servicio. Dichos gastos se aplica
rán al art. 3.°, cap. 5.°, Sección 1.a del Presupuesto vigente, 
mediante libramientos justificados, con los documentos de su 

: razón, en la forma establecida para las obligaciones presu- 
: puestas.

11. Mientras duren las operaciones de recogida, el Go
bernador general de Puerto Rico pasará telegrama diario al 
Ministro de Ultramar, expresando la cantidad áe moneda me-

, jicana canjeada, haciendo lo propio respecto de la suma tota1,.
recogida en toda la isla tan pronto ccmo termine el plazo ke- 

j ñalado al ©feeto, sin perjuicio de remitir por el primer cc>rrec 
| resumen detallado de las operaciones.

12. Le mediatamente después d@ terminadas la» Operacio- 
¿ nes definitivas del canje, la Tesorería CentnJ de Ja isla de 
f Puerto Rico radactirá y remitirá al Ministerio d® Ultramar

cuenta especial que detalle aquéllas y su resultado.
Dicha cuenta, qu© deberá ajustarse m  su estructura &I mo«

; ddo adjunto (1), será intervenida po? la Contaduría Central 
I y censurada por la Intervención general, comprendiendo los
• extremos siguientes:
: A. Cargo á la Tesorería Central, con k  debí da separación-
\ del metálico y billetes, do las sumas remitidas de H  Penínsu- 
: la con destino á la recogida previa de la moneda mejicana.
; Esta partida se justificará con relación que exprese el númo- 
: ro, fecha y cantidad de los cargaremes expedidos para ©1 in*
I greso *n Caja de aquellas remesas.
i B. Data, con igual separación, de Im  sumas invertidas 
v ©a k  recogida previa de la mon«d& m^jic"na, que ss justifi- 
I cara con relación de lo» libramientos expedidos para la salida 
? de Caja de dichos valores. Asimismo se acompañará certifi- 
j cado que exprese ©1 importe total y numeración de billetes 
, entregados á la circulación, así como-de Ies que resulten 
; existentes en la Tesorería per no haber sido utilizados.

O. Cargo á la Tesorería de la moneda mejicana recogida: 
estas especies figurarán en cuenta por el valor oficial fijado 
en el Real decreto de recogida, justificándose la partida con 
relación de los cargaremes expedidos.

| D. D&ta da las remesas á la Península de esta clase de 
moneda, justificada igualmente con relación á© los libramien- 

 ̂ tos expedidos en concepto de «Rsmesas» á la Caja ds la «Or- 
; denación de pagos» de este Ministerio.

E. Cargo de la moneda especial que m  haya remitido, ó 
I en su día ss remíta, para la recogida de los bilUtes puestos

en circulación.
F . Data de la meneda especial entregada en equivalencia 

¡ de los billetes qu© se recojan, igu&Imsnt» justificada, con re-* lación de los libramientos.
G. Cargo de los billetes recogidos, justificado con relación 

de Ies cargaremes, y certificación da un comprobación talo-
' naría.

H . D& ta de k s  remesas qu© se haga a ds dichos valores a 
la «Gaja de la Ordenación d« pago*» de esta Ministerio. En

\ esta partida se comprenderen Jos büktes recosidos, así como
(I) Yéase la pág. 778.
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los que hubiesen quedado «obrantes sin utilizar en la Tesore
ría, b> gu imperte total respectivo.

P» “iesr estas remeeas se expedirán los oportunos
libra 1 * con la distinción expresada, de los cuales se
acoiof • ' '  -i la eugnta una relacidií,

13 ' s mejor cumplimiento d$ lo dispuesto en la re
gla S te morería Central abrirá un libro registro, en el 
que, ^ r- vfinalidades necesarias, se baga constar la dis* 
tribt >. les billetes por dependencias y su numeración 
respectiva,

14, ■ ; gastos á que dieren lugar en Puerto Rico todas
las or ^v:-. j g relacionadas con el canje se llevará cuenta 
especiad c aquellas oficinas, á fin de que pueda demostrar

se en cualquier momento el importe y dase de aquéllo» con ¡ 
la debida clasificación, qu® permita incluirlos mmediatamen- ¡ 
te en la cuenta general definitiva de la recogida»

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, y á 
fin de que con su reconocido ©«lo y competencia, y en armo
nía con las reglas precedentes, dicte por su parte todas las 
disposiciones que estime oportunas, para que servicio tan 
importante se l eve á cabo con las mayores facilidad©» posi
bles, evitando por este medio toda clase de reclamaciones ó | 
dificultades prácticas que pudieran entorpecer su éxito, Dios j 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 28 de Octubre de 1895. j

CASTELLANO/ j
Sr. Gobernador general de la isla de Puerto Rico. ]

Exemo. Sr-.r S. AL el Bsv (Q. B».. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer m  maní, 
fieste á Y. E. 3a conveniencia de cae se amplíe el convenio 
celebrado por esto Ministerio con ase Banco en 13 de Sep
tiembre último para el suministro de plata, por la cantidad 
adicional de 10.000 kilogramos, y m  las misma», condiciones 
que los anteriormente pactados.

De Real orden lo digo á Y. ®. para su conocimiento y 
efectos consiguientes;. Madrid 28>ie Novtembre de 1895.

CASTELLAR®»

Sr. Gobernador del Banco do K&ptóa.

T esorería  C entral de  H acien d a p ú b lic a  d e  P u e r to  R ic o .
Cuenta justificada que rinde dicha Tesorería, que comprende todas las operaciones realizadas por la misma, para la recogida canje de la moneda mejicana.

CA RG O  A L A  TESO R ER I A D A T A  A LA T E SO R E R ÍA

MONEDA

M E J I C A N A

MONEDA

N A C I O N A L
BILLETES

TOTAL

P e so s .

MONEDA 

, M E J I C A N A

MONEDA

N A C I ü N A ' l
BILLETES

TOTAL

Pesos.

Sumn * ' «nadas á la recogida previa de la moneda mejica
na u i as recibidas de la Caja de la Ordenación de pagos
del m, ‘erio de U ltram ar).,..*..............................................

Suma« invertidas en la recogida previa de la moneda meji-

; ■!

M, * mejicana recogida:

Moneó,s ,tcana remitida á  la Península (remesas á  la Caja 
de ] i , mación de pagos del Ministerio de U ltram ar)....,

Mone«, - lonal recibida déla  Península para recoger los 
bilí \  i estos en circulación.................................................

Moneó v íonal invertida en la recogida de los billetes.» •

L i t e  recogidos:

Billetes iteidos á la Caja de la Ordenación de pagos del 
Minútete ) de U ltram ar................................... ......................

Sum a él cargo................................ ..

Idem la d a ta .....................................

T o t a l  i g u a l .................. .....................................................

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre

la B - Regente del Reino, de acuerdo con lo pro- 
pues . V. E., se lia servido aprobar el adjunto Re
glan. • , nterior de la Secretaría del Ministerio de 
Hacienda.

1‘ «1 orden lo digoáV. E. para su conocimiento
y  de r - fectos. Dios guarde & V. E. muchos años.
Madi '» te Diciembre de 1895.

N . REVERTER

Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO
DE LA

S E C R E T A R I A  D E L  M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

CAPÍTULO PRIMERO
Organización de la Secretaría,

Artículo 1.º La Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, 
á coy' .« go ge hallan los asunto» á que el art. 3.° del regla
ras-1 _ : ia Administración Central de la Hacienda pública
se rt - se compondrá de dos Secciones: la primera de
asui oerales, y la segunda cié tributación.

L* - c ón primera constará de seis Negociados:
1.° . s ociado Central.
2.° gociado de Contribuciones indirectas, de Tesoro y

d e l t e  LCión. J
3.c ¿ociado de Contribuciones directa» y de asuntos re-

laeií . - con el Tribunal de Cuentas del Reino.
4.° ¿rociado de Clase» pasivas, de asuntos relativos á la

recsn \  ód de las contribuciones é impuestos y á la Direc
ción minístración del Bolelín de Hacienda*

5.° podado da Aduanas y Dauda y de asuntos relacio
nado*. * .ifia Biblioteca del Ministerio.

6 ° ■'gociado de Propiedades y Derechos del Estado.
L*.  ̂-rión stgunda m  dividirá en Inspección general y

Esta: í& tributaria y tn Negociado de Presupuestos.
Ari 0 Corresponde al Negociado Central: el conocimien

to , - asuntos del personal; la habilitación del personal y 
mate - r<B expedientes de carácter general; loa llamados 
de Superintendencia del Ministerio de Hacienda:; 3a relación

con los Cuerpos Colegisladores y la firma con el Sr. Mi
nistro. |

Dependerán directamente de este Negociado: el Archive» 
Central del Ministerio; @1 Registro general del mismo; lo® 
aspirantes de la Secretaría y los Porteros y Ordenanzas á 
ella asignados.

Corresponde respectivamente á los Negociados 2.°, 3.% 4,°,
5.° y 6.° la tramitación de loa recursos de alzada contra las 
providencias de los Centros directivos que Jes eatán asigna
dos, y la d® los recursos de queja y extraordinarios contra los 
funcionarios de los mismos Centros y demás dependencias 
del Ministerio y el conocimiento de los asuntos que á cada 
uno se encomiendan en el artículo anterior.

El Negociado 4.° deberá formar mensuaSmente un estado 
de la recaudación en España, haciendo las debidas compara
ciones por provincias y tributos, y remitirá á la Comisión 
codificadora una copia de todas la» leyes, reglamentos é ins
trucciones, así como de las Reales órdents, órdenes y ©ireu- 
lares que por su importancia ó por el carácter general que \ 
revistan deban insertarse ©n el Boletín oficial de Hacienda, i 

Art. 3.° La Inspección general de la Hacienda pública ten- ¿ 
drá á su ca go los asuntos que le encomienda el reglamento I 
provisional de 4 de Octubre último, con las atribuciones que ; 
en el mismo se determinan, y la formación de la estadística 
general de las contribuciones territorial, industrial, impues- ! 
tos y rentas del Estado. j

Art. 4.° El Negociado de Presupuestos desempeñará los 
trabajos preliminares para la formación de los generales del 
Estado; practicará el estudio de ios provinciales y municipa
les, á fin de que en toda ocasión puedan conocerse los r@sur- ¡ 
sos y arbitrios más importantes con que las provincias y los \ 
pueblos cuentan para el sostenimiento de sus cargas, y lleva- ] 
rá nota de los presupuestos de las naciones más principales | 
de Europa y América, estudiando los impuestos en ellas es- ; 
tablecidos y los resultados que los mismos ofrecen para el ¡ 
Tesoro.

Art. 5.° Además de los Negociados á que los artículos an
teriores se refieren, existirá en la Subsecretaría del Míniste- ¡ 
rio de Hacienda una Junta de Directoras, compuesta del Sub
secretario, de los Directores generales, del Interventor gene
ral y del Presidente de la Junta de Clases pasivas, para dis
cutir y proponer al Ministerio resoluciones en aquellos asun
tos que por su importancia y transcendencia merezcan espe
cial estudio. De los acuerdos de la Junta levantará acta el 
Secretario, cuyo cargo desempeñará el Jefe del Negociado 
Centra!,

CAPÍTULO II

Be los deberes y atribuciones del Subsecretario.

i Art. 6.° Además de las facultado? que al Subsecretario ge 
¡ confieren por el reglamento de la Aiministración Central da 
| Hacienda pública, tendrá, los deberes y atribuciones "ai- 
| guiantes:

1.° Fiscalizar por sí, como Delegado del Ministro, todos 
los actos de la Administración pública.

2.Q Poner en conocimiento del Ministro, con b u  dictamen, 
los casos de infracción de ley, instrucción ó reglamento que 
le participen l&s demás Autoridades de Hacienda, ó los que 
observe en el ejercicio de sus funciones.

3.° Resolver las dudas y reclamaciones que se promue
van con motivo de la ejecución de los servicio© que están á 
su cargo.

 ̂4.° Proponer las mejoras y variaciones que juzgue-necesa
rias en todos los ramos de la Hacienda pública*, con acuerdo 
de la Junta de Directores.

 ̂5.° Redactar los proyectos de leyes, reglamentos*, instruc
ciones, Reales decretos y Reales órdenes de canéete? general1 
que el Ministro le encomiende.

6.° Acordar las providencias de trámite que exijan los ex
pedientes sometidos é la resolución del Ministro, y el pase 
para informe de otros Centros de aquellos en que 1©» Directo
res lo consideren conveniente y no esté taxativamente dis
puesto por precepto de ley ó reglamento.

'7.° Informar los expedientes en que ©1 Ministro así lo 
acuerde.

8.° Proponer al Ministro la regolución qu® debe adoptar*®-, 
«n los recursos de alsada contra los acuerdo» de las Direccio
nes generales, y m  los extraordinarios y de q-uefa qu© se in
terpongan contra los funcionarios la Hacienda Central yr 
provincial.

9.® Autorizar con su firma loa traslados y conocimiento» 
de las Reales órdenes que deban comunicarse» á las «oficina» 
centrales.

1®. Proponer la aprobación datas presupuestos de obras 
en el edificio del Ministerio- cuando éstas oxcedan de 1L25Q 
pesetas, y acordar las que no pasen de esta cantidad.

11. Proponer igualmente la aprobación de los presupuse* 
tos para la adquisición y recomposición de mobiliario de las 
oficinas céntrale» y provinciales de Hacienda cuando aqué
llos excedan de las 1.250 pesetas, y acordar la realización del 
mismo servicio cuando su importe no exceda de esta suma*

12. Aprobar laa cuentes relativas mi servicio de obra» en 
el edificio del Ministerio y da adquisición de mobiliario para, 
la Subsecretaría.

13. Autorizar los gastos que no excedan da 1.250 pesetas 
y qu® deban hacerse eon imputación á créditos de carácter 
general cuya administración no m%é atribuida á otro Centro 
directivo.

14. Acordar la expedición de certificaciones que hayan de 
librarse por el encargado del Archivo central, con relación á 
lo» libros y documentos custodiados en el mismo.

15. Poner el Y.° B.° en Im  certificaciones qu® el encarga- 
i do del Archivo expid*.
j 16. Proponer al Ministre ó imponer las correcciones gu-* 
( bernativas que procedan era los casos de responsabilidad qu& 
; determina el reglamento de la Administración Central dfc 1* 

Hacienda pública.,
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17. \kn.?*vter permisos por quiuea días á los empleados j 

de Subu-^r-rtería para ausentarse ó faltar á la oficina. J
18. ] ter posesión á los J«f«« de Administración y de N?go- j 

ciado d i - r e n t e s  de la Subsecretaría. |

CAPÍTULO III

Del Oficial mayor.

Art. 7/' El Oficial mayor del Ministerio de Hacienda esta
rá encargada <fel Negociado Central, con los deberes y atribu
ciones patentes:

1.® . : : >firr el despacho con S. M. y entender en cuanto
concia-v..s ¿ apuntos reservados que el Ministro le confíe.

2.° Éa/ui&f extender los proyectos de leyes que hayan de 
presar L' h las Cortes, y los Reate® decretos que deban so
meter*^ % ia firmada S. M.

3 o internarse del estado de los expedientes que le indi
que el L  . í - o, al que dará las eontesDacionesTespcctivas.

4 0 ]>¡.4eD penar Jas comisiones y encargos que el Ministro 
le coník

5.° L E  concepto de Habilitado del materia), acordar los 
gastos uksriores del Ministerio y la forma de adquisición de 
los objeto» fki escritorio y todo cuanto se refiera á la inver
sión d i niat iría!, de acuerdo con las instrucciones que pueda 
comunicarte el Ministro ó el Subsecretario, rindiendo la opor
tuna euenta, que deberá visar el -segundo y aprobar el pri
mero.

6.° 'Ei i v;tar k »  formularlos que hayan de servir para los 
recibo? de documentos entre el Registro general y los demás 
Centro i y de pendencias del Ministerio.

7.° ¡Hf  posesión de sus destino» á los empleados de Sub- 
■ secretaria cuya, categoría sea inferior á la de Jefe de Nego
ciado.

8.° Oomuaicar á los empleado» las órdenes del Ministro ó 
del S u h o t a r i o  acerca de la asistencia á la oficina en ks 
horas ©rdm&rias y extraordinarias que se señalen.

9.° Cuidar de que se mantenga el orden interior de la Sub - 
secrete* U. y de la puntual asistencia de los empleados á la 
misuK :.l í cuenta al Subsecretario de cualquier falta en 
que incurran.

10. ví ¿riter por el cumplimiento de las órdenes del Minia 
tro ó fiel Subsecretario en cuanto á la entrada en la Subse
cretario pü teosas determinadas, horas en que puedan ha
cerlo > días da audiencia, y hacer que esto se anuncie por me
dio át  i., fivcolocados en la portería.

11. Instruir por sí ó por medio d« sus auxiliares los expe
dientes de carácter general que no se atribuyan especialmen
te á k a  ros Negociados de Subsecretaría, proponiendo al 
Ministro ó si Subsecretario, según los casos, en nota fundada 
y entarímete con su firma, la resolución que en ellos crea pro
cedente.,

12 instruir en la misma forma los expedientes sobre 
aprobados de presupuestos para obras en el edificio del Mi
nisterio y para adquisición y recomposición de mobiliario de 
las oficinas centrales de Hacienda.

13. Examinar y censurar la» cuentas que se rindan por 
obras cu el edificio del Ministerio y por recomposición y ad
quisición de mobiliario de la Subsecretaría, proponiendo al 
Subgí- , u nid) bu aprobación ó desaprobación.

14. nr, en la forma antes expresada, los expedien
tes áf - z ación de gastos que hayan de imputarse á eré 
ditos ¿n *•.?.•. i^ ter general, cuya administración no esté atri
buida Dirección general.

15. ; v nar al Ministro ó al Subsecretario, según la 
cuant 'autorización de estos gastos.

16. ?on«r á la firma del Ministro las órdenes de cumplí 
miento o- * cuerdo que á este efecto le remitan las Direccio
nes g * y demás Negociados de la Subsecretaría.

17. >E % por cuantos medios estén á su alcance, el más
paqu< «so en los servicios que le estén encomendados.

18 Istesder en todos los asuntos de relaciones entre los 
Ouerpos Cotegistadores y de Superintendencia del Ministerio 
de Haciende.

Art B E! Oficial mayor, como Jefe del personal, cuidará 
de qi >. S s Auxiliares destinados á este servicio se lleven 
por r ; ^  tabético los correspondientes libros registros, 
para *-,v? r ; d® índices á los expedientes personales.

A r t  Además de los libros registros á que se refiera el
artícuk aX'-íerior, deberán llevarse otros por Centros y por 
p r o v i , lo® qu©figuren los individuos que desempeñen
ios ce bvallados en las plantillas del presupuesto, las
fechan 'vi- nombramientos y la» de las respectivas pose
sionen b^deado figurar en una casilla, que se denominará 
de 4<J v i aciones», aquellas circunstancias que se conside» 
ren pe í t  ^  > ara conocimiento de) Ministro.

Art IB También cuidará el Oficial mayor, como relacio
nado cc ii te habilitación del personal, de que no se acepten 
ni fina E retirarás de ningún empleado, de que á éstos no se 
les d * i i . k  de sus pagas más cantidades que las mandadas 
reteñí 1 * i rtud de orden judicial, cumpliendo en lo demás
cuanta nina el reglamento orgánico de la Ordenación
depeg»- 1 Estado respecto á la formación de nóminas y 
aerad la<<: Te haberes.

CAPÍTULO IV

De lov Oficiales y Auxiliares de la Secretarla.

Art. 1L Los Oficiales de Secretaría, como Jefes do Nego
ciado de la misma, tendrán, además de los deberes generales 
que á \m da su clase se señalan en el reglamento de la Ad- 
miniafcradón Central de la Hacienda pública, los especiales
sigutek*>¡r

1.° k  , k  y hacer cumplir á los empleados que se ha
llen á * - >nes los decretos, órdenes, reglamentos é ins-
trucei ** t o la parte que les corresponda.

2.° I Atentar los Reales decretos, Reales órdenes de carác
ter genteiVi y circulares relativas á los asuntos de su Nego
ciado, ; w S u e  personalmente les encomienden el Ministro 
ó ©1 Snc-teV"' terio.

3.° ~ * ¡.litar por sí ó por medio de los Auxiliares los re» 
cursor l*  fkada que se interpongan contra los acuerdos de 
las Dt-eternas generales, y los extraordinarios y de queja 
contra Ion : jracionarios de las Direcciones generales y demás 
depen.>B del Ministerio.

4.° y hacer que en la tramitación de estos recur
sos se v" ten por los funcionarios que le estén asignados, 
los ph~:^ y prescripciones que determina el reglamento 
provkter'n f*ra  el procedimiento en las reclamaciones eco- 
nómie • .teistxativas.

5.° r m ? ^ucr en nota fundada y autorizada con su firma 
la res^ 'i? '' l que en los mismos recursos deba adoptar se, 
som« t; á la conformidad del Subsecretario, quien hará 
conste' ; r  circunstancia al pie de la misma nota * ú pro
penda a ?nístre, á continuación de ella, lo qu& juzgue 
procer

6.° i iv^Btar y proponer resolución* en la forma antes in

dicada, en las solicitudes que se dirijan al Ministro? pidiendo , 
la relevación de previo pago para iiíterpon^r recurso contra 
las providencias de la» Direcciones g^neraks C£>ndeDatoria¡& ■ 
de cantidad líquida.

7.° Oumplir, dentro del término detrás días, iosacuerdos 
que el Ministro ó el [Subsecretario adopten «n ios asuntos , 
cuyo conocimiento y ragolución les sometido porlos res* ! 
pectívos Negociados.

8.° Cuidar bajo su responsabilidad dala sintaxis, letra y | 
ortografía de la» órdensm que, par» cumplimien^ó ds los i 
acuerdos, hayan redactado les Auxiliares y copiado les As- j 
pirantes. j

9.° Cuidar también d® )a exacta correspondencia entra los 
acuerdos tomados por ©1 Ministro ó e) Subsecretario, en la re
solución d® los expedientes y las órdenes que los cumpli
menten.

10. Remitir diariamente al Negociado Central tea órdenes 
para la firma del Ministro, después qu© hayan sido rubrica
das al margen por ©1 Subsecretario.

11. Acordar con ©1 Subsecretario, m  los días y horas que 
©1 mismo señale, el despacho da expedientes y demás asuntos 
qu© les estén confarido», y someter á ¡afirma del mismo las 
órdenes qu® hay» d® autorizar, y á su rúbrica las que deban 
firmarse por el Ministro.

Art. 12 Cuando por el número de expedientes y asuntos 
que á los Negociados s» encomiende, ó por la premura del 
tiempo ante ios ptezos marcados en el reglamento de proce
dimientos económico -administrativos, imposible á los 
Jefes de ellos redactar por »í las nota» de propuesta, podrán 
encomendar este servicio á su» auxiliaras, con arreglo á lo 
que se determina en el art. 29 del reglamento orgánico de la 
Administración Central de te Hacienda pública.

Art. 13. En todo Negociado deberá llevarse un libro re
gistro de asuntes y expedientes ©n que consten los datos si 
guientes:

1.° Número de orden m  ©1 Negociado.
2.° Fecha de entrada en el mismo.
3 o Personas interesada».
4.° Objeto del asunto ó del expedienta.
5.° Número de orden y libro ®n qu® conste inscrito en ©1 

Registro general.
6 ° Tramitación.
Estos libros contendrán un índice alfabético, en el cual, y 

en tes tetras correspondientes á los interesados, se anotarán 
con la necesaria claridad y concisión el objeto de los asuntos 
y el número de orden que en el registro del Negociado les 
haya correspondido.

Art. 14. Todos los asuntos que, acordados por el Subse
cretario, deban someterse á te resolución del Ministro, serán 
incluidos en un índice extracto, en el cual »e hará constar el 
número del expediente, objeto que el mismo tenga y resolu
ción que en él ss proponga E^te índice deberá fecharse y au
torizarse por el Jefe del Negociado respectivo, y servirá para 
dar cuenta al Ministro en el día del despacho.

Art. 15. Laa órdenes que para 1a firma del Ministro deben 
remitirse al Negociado Oentral se incluirán también en un 
índice idéntico al anterior, á cuyo índice deberán acompañar 
los expedientes origínales en que el acuerdo que se cumpli
mente haya recaíd .

Art 16. Corresponde á los Auxiliares de Secretaría:
1.° Cumplir las leyes, reglamentos é instrucciones y las 

órdenes que tes comuniquen los Jefes de los Negociados á 
que pertenezcan.

2.° Redactar los Reales decretos, Reates órdenes y circu
lares que produzcan lo» expedientes y apuntos que se trami
ten en sus respectivos Negociados y le encomienden los Je
tes de los mismos.

3.° Extractar las instancias, comunicaciones y documen
tos que den motivo á la formación de expedientes, autorizan
do el fxtracto con su firma.

4.° Poner notas instructivas en Ies extractos cuando el 
asunto lo requiera y el Jefe del Negociado lo ordene.

5.° Redactar las notas d® propuestas ©n los expedientes y 
asuntos cuando, en uso de tes atribuciones conferidas á los ( 
Jefes de Negociado por el artículo 12 de este Reglamento, así j 
se tes encomiende. '

6.° Contestar, durante la hora qu® se hubiere designado i 
para ello, á tes preguntas qu® tes dirijan tes personas intere- ! 
sadas en los asuntos. i

7.° Formar los índices para la firma del Ministro.
8.° Conservar en buen orden y guardar los expedientes 

y papeles que á su mesa correspondan.
9.° Llevar el libro registro del Negociado respectivo.

CAPÍTULO V

De los Aspirantes de la Secretaria y del personal 
subalterno.

Art. 17. Los Aspirante» de Secretaría, que dependerán 
del Negociado Central, se hallarán á las inmediatas órdenes 
de un Auxiliar del Ministerio de Hacienda.

Corresponde á este Auxiliar:
1.° Distribuir los trabajos entre tes Aspirantes.
2.° Cuidar de que tes órdenes, copias y demás docura«i¿- 

tos que por los respectivos Negociados se le remitan, se-po n
gan en limpio con esmero, sin abreviaturas, borrones* en
miendas ni raspaduras.

3.° Devolver las minutas y demás copias á los Nbgo cia
dos un» vez que se haya realizado el trabajo.

4.° Hacer que por los Aspirantes se observe el ciclen y 
compostura debidos, así como las prevenciones que le hi
cieren por el Jefe del Negociado Central.

5.° Poner en conocimiento de éste tes faltas q u ilo s  Aspi
rantes cometieren, para que se tes imponga el déMdo co
rrectivo.

Art. 18. Todo documento é minuta que se renhita á los 
Aspirantes para su copia deberá ir rubricado por quien co
rresponda, sin cuyo requisito no procederá á pm.evse en lim
pio, devolviéndose al Negociado ae origen para que la falta 
sea subs»nada.

Art. 19. El personal subalterno d® la Secretaría estará 
formado por lo» Porteros, Ordenanzas y Moz^m asignados á 
ella, que tendrán los deberes y atribución!» marcados en el 
reglamento de te Administración Central de* te Hacienda pú
blica.

CAPÍTULO V I 

Del Registro general de Secretaría.
^ A rt. 20. A  los documentos que remitan al Ministerio de 
Hacienda los Centros directivo» y tes tLependencías provin
ciales del ramo, deberá acompañarse I/idic® duplicado de los 
mismos, uno de cuyorj ejemplares, co?t ©i Recibí del encarga
do del Registro y el sello de la dep endencia, será devuelto 
dentro de las veinticuatro horas á ?,a oficina de procedencia 
para su debida cu&todia y para exención de te responsabili
dad que en caso de extravío pudiera corresponderle.

Art. 21, Loo* documenten que por los Negociados de te

Subsecretaría del Ministerio de Hacienda se entreguen en eE 
Registro general con destino á otros Centros, Corporaciones* 
ó particulares^ deberán ir acompañados también de índicer 
por duplicado, que autorizará el respectivo Jefe, á quisa den
tro del plazo marcado en ®J artículo anterior, y p&ra loa efec
tos que en el mtemo se determinan, le s#rá devuelto un ejem
plar, con ed Recibí del encargado deí servicio d© salida y sello 
de la dependencia.

Art. 22. Todo documento, exposición, instancia ó comuni
cación que por el Regiatro general se remita á un Centro di
rectivo ó dependencia provincial del Ministerio da Hacienda, 
ó »e entregue ©n cualquier Negociado de la Subsecretaría, de
berá asimismo incluirse en ua índice, sn el cual autorizará 
el Recibí el encargado del Registro respectivo ó el Jefe del 
Negociadlo, devolviéndolo al Registro general dentro de las 
veinticuatro horas expresadas en el art. 20.

Art. 23. Tanto en los documentos de entrada como de sa
lida del Registro general, so hará cod star por medio del sello 
correspondiente la techa en quo 1a operación se efectúa.

Art. 24. Para el registro de los documentos, instancias, 
expedientes y comunicaciones que entren en el Ministerio de 
Hacienda, se llevarán tantos líbaos enantes ¡fon los ramos de 
que el miamo conoceré sean: De Tesoro. De Intervención y 
Contabilidad. De Contribuciones directas. De Contribuciones 
indirectas. De Propiedades y Derechos del Estado. De Deuda, 
y de Clases pasiva».

También se llevará un libro registro por provincia» para 
lo» expediente» y documentos que de ellas procedan.

Además d® lo» libro» expresados, se llevará uno «Da rela
ciones con los Cuerpos Colegistedores», y otro «D© asuntos 
generales , donde »e registraran todos los documentos é ins
tancias que por su índole no puedan someterse á la clasifica
ción anterior.

Art. 25. Lo» libros de que trata el artículo precedente de
berán estar foliados, llevarse por años y contener las casillas 
qu® siguen:

1.a Número de orden.
2.a Fecha de entrada, día, mea.
3.a Autoridad ó dependencia de que el asunto prosede.
4.a Personas interesadas en el mismo.
5.a Objeto del expediente ó asunto.
6.a Centro ó dependencia á quien corresponde nu conoci

miento
7.a Tramitación.
Art. 26. Los documentos que ingresen en e l Registro ge

neral se inscribirán por riguroso orden d® presentación, y no 
se hará respecto de ellos más que un solo-asiento, en el 
cual deberá continuarse hasta su completa terminación el 
historial del asunto.

Cuando por la larga duración de éste ó por te» muchos 
trámites que ©1 mismo haya tenido se considere conveniente 

; hacer un nuevo asiento, se te dará en el registro del año co
rriente el número d® orden que te corresponda, según 1a fecha 

i en que se haga, copiando literalmente los demás* detalles del 
asiento primitivo, y anotando en 1a casilla de tramitación 
como primera circunstancia (Véase número tal del Registro 

; Tesoro. Deuda ó el que corresponda del año cual}* 
j Art. 27. Todos los documentos que entren ó salgan del 
j Registro general relacionados con asuntos inscriptos en el 
¡ mismo, se anotarán en 1a casilla de tramitación ae referen- 
i cia, haciendo constar al margen de elloí*. y sobre el sello de 
i que trata el art. 23 de este Reglamento, el*libro* registro don

de estén anotado* y el número de ordfn que en él ten gao.
Art. 28. Para los documentos y órdenes qme salgan del 

Registro general no relacionados con asunten- inscriptos eni 
él, se llevará por años un libro, también, folináo, que expre
sará:

1.° Número de orden.
2.° Fecha de ralida, día, mes.
.3,° Sección y Negociado ée origen.
4.° Autoridad ó dependencia á quien se¿ dirige.
5.° Objeto del asunto ó servicio que se reclamac
6.° Trámites del mismo.
En este último encasillado se seguirán anotando todas te® 

vicisitudes del asunto hasta su completa terminación.
Art. 29. Para que pueda llevars® á debido efecto lo pre

ceptuado en los dos artículos anteriore s* los Negociados d$ 
Subsecretaría pasarán al Registro generad, con \m comunica
ciones y documentos que le remítan par-a el cierre y salida, 
1a» minutas correspondientes, en cuyas cabezas m habrá he
cho constar el año, libros y número i  e ordsn con que «I 
asunto se halle registrado, tes cuales, ¿te/¡pués de haberse es
tampado en ellas ol sel te de salida con. te fecha en que tonga» 
lugar, se devolverán á los Negociados ás origem.

Art. 30. Llevará también el Regta&ro general dos índices 
resúmenes, uno de entrada y otro de valida de documentos, 
en los cuates, respectivamente, se asolarán por días, sin de~ 
jar renglones intermedios, cuantos e xpedientes, comunica
ciones, órdenes, instancias y exposte^ones hayan sido objeto 
de inscripción en tes libros registre® reseñados entes artícu
los anteriores.

Estos índices, que estarán Mi&^os, contendrán lo® requi
sitos siguientes:

1.° Objeto del aaunto ó documonto.
2.° Libro y número de orden on qu© se halla registrado. 
Art. 31. Terminadas las operaciones diarias dei Registro*

antes de comenzar las del día siguiente, el Jefe del Negociad®* 
Central autorizará los asíante» hechos en los do® índices re
súmenes, poniendo de su pule y tetra, á renglón seguido del 
último asiento, 1a fecha á que las anotaciones se refieren y su 
firma, que servirá de garantíM para conocer la fecha en que 
las reclamaciones se presaban y tienen ©ntrada y salida toda 
clase de documentos.

Art. 32. El encargado del Registro general distribuirá el 
servicio en 1a forma que considere conveniente mtm ©1 per* 

j sonal que le esté asignad o, al cual comunicará sus órdenes é 
[ instrucciones, cuidando de que los libros é índices resú- 
| menea ae lleven con l&sr¿pieza y exactitud, sin retraso alguna 
! y sin raspaduras, ai enciendas de ningún género.

Madrid 5 da Di^auabre de 1895.== El Subsecretario, et 
Marqués de MQshai%u.=Aprobado por S. M» =  N. R e v e r t e r »

REAL ORDEN 
limo. Sr.: g. M. el Rey (Q. D. Q.), y  en su nombre 

la Reina. Recente del Reino, de acuerdo con lo pro
puesto por V. I., se ha servido aprobar el adjunto Re
glamento interior de la Intervención general de la Ad
ministra ,ción del Estado.

De 7Real orden lo digo ¿ Y. I. para su conocimiento 
y  deiriás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Diciembre de 1895.

N. REVERTER

1 Sr. Interventor general de la Administración del Estado!
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REGLAMENTO ¡
DE LA

¡

IN TE R V EN CIO N  G E N E R A L D E  LA  AD M IN ISTR A C IO N  D E L  ESTAD O  .
 ---------------------  i

CAPÍTULO PRIMERO {

Organización* j

Articulo 1.° La Intervención general de la Administración 5
del Estado es el C«ntro encargado por la ley de Contabilidad ? 
de fiscalizar los actos de reconocimiento j  liquidación de dere
chos y obligaciones de la Hacienda que lleven á cabo los agen- 5 
lies de la Administración pública, de intervenir los ingreso» y ¡ 
los pagos que realicen ó ejecuten las Cajas del Tesoro, de di- : 
Tigir y resumir todas las operaciones de cuenta y razón, y de 
íormar los presupuestos y las cuentas generales definitivas 
que el Gobierno ha de someter á las Cortes.

Art. 2.° La Intervención general se compondrá de dos 
Secciones, á saber:

1 • De Contabilidad legislativa del período corriente y for
mación de los Presupuestos generales del Estado.

2 a De Contabilidad legislativa del período de atrasos y 
de fiscalización é informe.

Y  de dos Negociados generales, de «Personal y Habilita
ción», y de «Registro, Archivo y Biblioteca*, que dependerán 
directamente del Interventor general.

Los Jefes de dichas dos Secciones, presididos por el In
terventor general, constituyen el Consejo de dirección.

Art. 3.° Corresponde á la Sección primera:
1.° La formación de los Presupuestos generales del Es* 

tado.
2.° La preparación é informe deles expedientes sobre mo

dificación de los créditos legislativos.
3.° La comprobación y ajuste de las cuentas parciales del 

período corriente que por conducto de la Intervención gene
ral se rinden al Tribunal de Cuentas del Reino, haciendo en 
los libros preparados al efecto los asientos de resumen de di
chas cuentas.

4.° Formar las generales definitivas del Estado del mismo 
período corriente, y redactar los proyectos de leyes con que 
han da presentarse á las Cortes.

ATt. 4.° Corresponde á la Sección segunda:
1.° Preparar los informes que hayan de emitirse en los ex

pedientes relacionados con las contribuciones, impuestos y 
demás servicios de la Hacienda, exceptuando los comprendi
dos en el párrafo Begundo del art. 3.°

2.° Someter al acuerdo del Interventor general la resolu
ción de las consultas que al mismo se formulen por las Orde
naciones de pagos ú otras oficinas de intervención, centrales 
y provinciales, y cuantas disposiciones exija la fiscalización 
de los actos administrativos.

3.° La comprobación y el ajuste de las cuentas parciales 
anteriores al año económico de 1893 94 que han de rendirse 
por conducto de la Intervención general al Tribunal de 
Cuentas del Reino, practicando en los libros los asientos del 
resultado que ofrezcan dichas cuentas.

4.° Formarlas generales definitivas comspondientes al 
citado período y redactar los proyectos de leyeB con que han 
de presentarse á las Cortes.

Art. 5.° El Consejo de dirección se reunirá siempre que lo 
estime oportuno el Interventor general, para discutir y dicta
minar en aquellos asuntos que por su importancia merezcan 
especial estudio. De sus acuerdos se levantará acta por el Se
cretario del Consejo.

La reunión del Consejo será obligatoria en todos aquellos 
casos en que se trate de introducir reformas en el sistema de 
contabilidad.

CAPÍTULO II

Deberes y atribuciones,

Art. 6.° El Interventor general tendrá los deberes y atri
buciones que se le asignan como Jefe de Centro en el artícu
lo 21 del reglamento general, y además los especiales si
guientes:

1.° Intervenir ó fiscalizar, por sí ó por medio de sus dele
gados, todos los actos de la Administración pública, según 
disponen la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870 y pos
teriores.

2.° Poner en conocimiento del Ministro de Hacienda, con 
su dictamen, los casos de infracción de ley, instrucción ó re
glamento que le participen sus agent«s ó delegados, ó los que 
observe en el ejercicio de sus f andones.

3.° Informar los expedientes que con tal objeto se le re
mitan, y en los cuales deberá constar la opinión del Centro 
directivo de que procedan.

4.° Adaptar las resolucion es que no sean de carácter ge
neral, y las que lo sean dentro de su ramo, á que dé motivo 
la ejecución ó interpretación da las leyes y reglamentos.

5.° Disponer los modelos de todas las cuentas, relaciones, 
libros y documentos de Contaba1 i dad que hayan de emplearse 
en el servicio de cuenta y razón, siempre que no se separen 
en m  fondo de los que determine la Instrucción general de 
Contabilidad.

6 o Determinar la aplicación definitiva que deba darse á 
los ingreses y á los pagos, cuando no esté previamente deter
minada por ley ó reglamento, así como las rectificaciones que 
estime convenientes en las operaciones de contabilidad prac
ticadas.

7.° Autorizar con su V.° B.° los inventarios con qm  m  
remitan las cuentas al Tribunal de las o:el Reino y las certifi
caciones que deban expedirse.

8.° Proponer al Ministro de Hacienda el nombramiento, 
remoción y cese da todos los empleados que da él dependen.

En todos estos deberes y atribuciones será sustituido el 
Interventor general, en loa casos de enfermedad, ausencia ó 
vacante, por el segando Jefe del Centro, con arreglo á lo es
tablecido por el an¡, 23 del reglamento general.

Art. 7.° Corresponde á los Jefes d© Seceíón de la Inter
vención general:

1.° L&g facultades que Jes confiere el art. 24 del reglamen
to gtmerai.

2.° Acordar y autorizarlas notas de defectos q\ie ofrezca 
la comprobación y ajuste de las cuentas parciales.

3.° Redactar los proyectos de decretos y de ieyes que pro* 
duzcftn ios expedientes tramitados en sus respectivas Sec
ciona.

4.° Certificar, previo acuerdo del Interventor general, con 
tí f**?€neia á jss cuentas, expedientes ó libros de sus Seccio
na* respectivas. ’• |

♦̂° ^vivé/, por cuantas medies estén á su alcance, el más" * 
pe iinño xeti'zíG en los servicios que Jes estés encomendados. ? 

Art. 8.° Urrespoade á los Jefes de Negociado: )

I  o Todo lo que expresamente se les comete por el artícu
lo 25 del reglamento generaL

2.° Dirigir las operaciones d® comprobación y ajuste de 
cuentas, y reviB&r los trabajos del Negociado antes de some* 
terlo* á la superior aprobación.

3.° Examinar con el mayor cuidado las notas de defectos 
observados en las cuantas por los Oficiales encargados d® las 
operaciones de comprobación y ajusta, consignando en ellas 
las faltas que observen y autorizándolas después con su 
firma.

4.° Practicar personalmente el balance de comprobación 
y ajuste, hasta conseguir el enlace que han de guardar unas 
cuentas coa otras.

5.° Incoar los expedientes necesarios, cuando se disponga 
por ©1 Jefe de la Sección, para la depuración de los saldos que 
figuren en cuentas, proponiendo las operaciones que proce
dan para la extinción de los mismos.

6.° Cuidar del buen orden del Negociado, no permitiendo 
que salga de la oficina empleado alguno de su Negociado sin 
previa autorización del Jefe de la Sección.

Art. 9.° Corresponde á los Oficiales:
1.° Cumplir cuanto se dispone en los artículos 26, 27, 28 

y 29 del reglamento general.
2.° Extender y firmar las minutas que procedan para las 

resoluciones de trámite.
3.° Comprobar si los mandamientos de ingresos y de pagos 

se hallan conformes con las facturas, y si los resaltados de 
éstas y de las relaciones lo están con las cuentas, autorizando 
esta conformidad.

4.° Rectificar todas las operaciones aritméticas para cer
ciorarse de su exactitud.

5.° Examinar si las aplicaciones de los ingresos y de los 
pagos se ajustan á les presupuestas y á lo mandado por las 
instrucciones de Contabilidad.

6.° Redactar y autorizar al margen coa su firma Iss minu- 
tas de las notas de detectes qu© prodúzcanla comprobación y 
ajuste de cuentas.

Art. 10. Es obligación de los aspirantes á Oficial:
1.° Realizar los trabajos materiales de copia de minutas, 

estados, notas de ¿efectos, censuras y cuantos trabajos de 
esta naturaleza les encomienden los JefeB de Negociado y el 
Oficial á cuyas inmediatas órdenes se hallen, con arreglo álo 
preceptuado en el art. 30 del reglamento general.

2.° Auxiliar al Oficial en la comprobación y ájuste de las 
cuentas, ejecutando las operaciones aritméticas necesarias.

Art. 11. En les ^»sos d® ausencia ó enfermedad de los Je
fes de Sección y de Negociado, g®rán sustituidos los primeros 
por los Jefes de más categoría d@ la respectiva Sección, y los 
segundos por los Oficiales más caracterizados del mismo Ne
gociado.

CAPÍTULO III

De la distribución y orden de trabajos.

Art. 12. Para la ejecución d® los servicios de qu® trata el 
capítulo anterior, se dividirá cada Sección en Negociados, y 
éstos á su vez en Subnegoeiados ó Menas.

Art. 13. La Sección primera se compondrá de los Nego
ciados necesarios para los servidos de comprobación y ajuste 
de las cuentas del período corriente que por conducto de la 
Intervención general rindan al Tribunal de las del Reino las 
Ordenaciones de Pagos por obligaciones de los diferentes Mi
nisterios, las oficinas provinciales y los establecimientos fa
briles del Estado, para la Contabilidad legislativa y para la 
redacción de los presupuestos generales.

Art. 14. Las cuentas que han de rendir las oficinas pro
vinciales y los establecimientos fabriles se remitirán á la In 
tervención general dentro de los quince primeros días del 
mes siguiente, y en el plazo de veinticinco las de las Ordena
ciones de pggos y demás oficinas centrales.

Art. 15. L®s diversas cuentas que h$y& de rendir, men-- 
analmente cada oficina ó establecimiento se remitirán de una 
sola yaz, acompañándolas de índice duplicado, en que conste:

1.° El nombre de la cuenta.
2.° resignación d© las relaciones y facturas de cargo y. 

data, con el número de ord@n señalado á las mismas.
3.° El número total de mandamientos unidos á éstas.
En el margen izquierdo de todo mandamiento se determi

nará el documeLts ó documentos que lo Justifican,
Art. 16. Recibidas las cuentas en la Intervención, gen eral- 

y tomada razón d® ella® m  ©1 Registro. s§© pasarán á los Ne
gociados de comprobación y ajuste con el oficio de remisión, 
encajo margan suscribirán el Recibí los respectivos Jefes, 
devolviéndolo a). Registro para resguardo del mismo.

Art. 17. Los Negociados qu© tengan á su cargo la com
probación y ajuste de les cuantas llevarán un registro, en que 
consignarán la fecha de su.entrada, iss notas de defectos que 
su examen produzca, el plazo que para su contestación se 
conceda á los cuentadantes y las fechas de i emisión al Tri- 
Tribunal del ejemplar justificado, y al Negociado de Tenada- 
ría del duplicado de aquéll&s.

Art. 18. Los Oficiales á quienes s® encomienden los tra
bajos de comprobación y ajaste tendrán en cuenta:

1.° Que el examen comprenderá todas l&s cuantas de una 
misma p? ovineia, limitándose, en términos generales, á la 
debida aplicación d@ los documentos originarios de la conta
bilidad,. ó sean los mandamientos de ingreso y de pago, y á 
cerciorara© da que en las operaciones aritméticas no se ha 
padecido error.

En ningún caso descenderán á k  jascifieacíón ni á la pro
cedencia ó  improcedencia de Ls psgog y sus justificantes, por 
ser atribución exclusiva del Tribunal de Cuentas del Reino.

2.° Que el trabajo de comprobación 88 practicará puntean
do los mandamientos con las facturas, éstas con las relacio
nes y las m ’sdones con las respectivas cuentas, rectificando 
las sumas o e  todos estos documentos y comprobando las dife
rentes e joatt a entre gí y la conformidad de los dos ejem
plares.

Las rectificaciones que procedan se consignarán con tinta 
roja en la parte superior de la cifra que haya de sufrir altera- 
ción, tachándola previamente con una raya fina, para que en 
todo tiempo puecUn leers© sin dificultad los guarismos pri
mitivos.

3.° Qa@ todo» IüíY errores advertidos se determinarán con
cisa y claramente ®n la oportuna nota d® defectos que habrá 
de dirigirse al funcí© Bario cus redactó la cuenta, señalándole 
un plazo para su contestación, qus en ningún caso podrá ex
ceder de ocho días.

4.° Contestadas sat isfactoriamentc estas notas, cuidarán 
Jos Oficiales de unirlas k' las cuentas de su referencia; y prac
ticadas en el duplicado la « rectificaciones que procedan, en
tregarán todas las cuentan d© una misma provincia á su res
pectivo Jefe de Negociado, haciendo constar, bajo su firma, 
que la cuenta ha sido examinada, y consignando si ha ofrecí' 
do ó no reparo.

Art. 19. Los borradores ó xuinut&s ¿e notas de defectos á 
que hac® referencia el artículo anterior se autorizarán al mar
gen con la media firma del Oficiad que las redacte, el cual las

pondrá al acuerdo del Jefe de Negociado, quien después de 
revisarlas y corregirlas, si fuera preciso, las someterá al del 
Jefa de 1& Sección, y autorizadas por éste con su rúbrica, vol
verán al Negociado para su tramitación ulterior.

Los originales d© dichas notas m  autorizarán confirma 
entera por el %Tef« del Negociado, rubricándolas al margen el 
Oficial que haya practicado el examen, decretando el Jefe de 
la Sección el plazo en que haya de ser contestada.

Las segundas ó terceras notas, cuando procedan, se con
signarás á continuación de las primeras, formando fcod&s ellas 
un solo pliego de defectos.

Art. 20. Los Jefes de Negociado cuidarán, bajo su respon
sabilidad, de que todas las cuentas correspondientes á una 
misma provincia y período guarden entre sí, y con la de Te
sorería, la debida conformidad.

Art. 21, Luego que los Negociados de examen terminen 
la comprobación de las cuentas referentes á un mes, forma
rán inventario triplicado de ellas, clasificado conveniente
mente por orden alfabético de provincias y detallando las co
rrespondientes á cada UDa: dos de estos inventarios se utili
zarán para remitir al Tribunal los ejemplares justificados, de 
los que se recogerá uno con el Recibí del Secretario general, 
y el tercero acompañará al ejemplar duplicado de las cuentas 
que han de entregarse al Negociado de Teneduría, cuyo Jefe 
suscribirá el Recibí en el respectivo borrador.

Los dos primeros se lubricarán por ®1 Jefe del N<* «rociado* 
autorizándolos el de la Sección primera, con el V.° B.° del 
Interventor general; el tercero se firmará por los Jefes del 
Negociado respectivo.

Art. 22. La Intervención general estampará, en el ejem
plar justificado de las cuentas que se remitan al Tribunal de 
las del Reino, la siguiente censura:

»La precedente cuenta ha sido comprobada en la Inter
vención general de la Administración del Estado, y (no) ha 
observado en su examen (di facto alguno) ó (los defectos) que 
constan en la nota adjunta.»

El Jefe del Negociado autorizará con firma entera esta cen
sura, y el de la Sección suscribirá ei Y.° B.° con media firma*

Art. 23. Los Negociados de Comprobación y ajuste de 
cuentas redactarán, dtntro de los tres primeros días de cada 
mes. un estado de los trabajos ejecutados en el anterior, deta
llando por provincias y cuentas la existencia en 1.° de aquél, 
les recibidas durante el mismo, el total cargo, las remitidas- 
ai Tribunal y á Teneduría, la total data y la existencia para 
el mes siguiente.

Esta existencia se clasificará separando las cuentas que 
se hallen cer suradas y pendientes de solvencia de las que se 
hallen pendientes de examen.

Art. 24. Los trabajos de comprobación y ajuste de que 
tratan los artículos precedentes habrán de terminarse en el 
preciso plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
en que concluya el período de la cuenta respectiva.

Sin embargo, cuando por causas ajenas é independientes 
de la voluntad de los empleados de la Intervención general 
no se rindieren 1 m  cuentas en los términos legales, se proce
derá contra los morosos y se contarán los plazos á que se re
fiere el párrafo anterior desde el día siguiente al del recbo de 
la cuenta.

Art. 25. Ei Negociado de Presupuestos, Teneduría de li. 
bros y Cuenta ganeral del Estado, tendrá á su cargo:

1.° La formación de los presupuestos generales de ingre- 
gos y gastos del Estado, con los datos que faciliten los Mi
nisterios y demás Centros de la Administración nública, ate
niéndose á las instrucciones que el Ministro de Hacienda co
munique al Interventor general.

2.° La instrucción de ios expedientes que tengan por ob
jeto la modificación de servicios y de créditos legislativos, con 
arreglo á los artículos 25 y 27 del proyecto de ley de Contabi
lidad, puestos en vigor por el 26 de la de Presupuestos de 5 
de Agosto de 1893.

3.° Cuidar de que los Reales decretos sobre concesión de 
créditos extraordinarios y suplementos de crédito se remitan 
originales, en unión de los expedientes que los hayan produ
cido, al Tribunal de Cuentas del Reino para su toma de ra
zón y demás efectos, y que una vez cumplida esta formalidad, 
se publiquen en la Gaceta  de Ma d r id .

4.° Facilitar cuantos datos y noticias reclamen los Cuer
pos Colegisladorus, el Ministerio y les Centros directivos de 
Hacienda, á la Intervención.general, relativos al servicio de 
que se trata.

5.° Cuidar con la anticipación necesaria de facilitar los 
modelos de libros, cuentas y relaciones de todos los ramos, 
para que pueda tener lugar oportunamente su impresión, 
encuadernación y distribución entre las dependencias y agen
tes diversos de la Administración y del Tesoro, obligados á 
rendir cuentas.

6.° Cuidar de la impresión de los presupuestos y de las 
cuentas generales del E&tado.

7 0 Formar los balances, liquidaciones, inventarios, esta
do de la situación de la Hacienda y del Tesoro, y cuantos ante
cedentes y documentos deban acompañar á los proyectos de 
presupuestos.

8.° Redactar un prontuario resumen de los presupuestos, 
cuando al empezar el año económico no hubiese sido aproba
do por las Cortes y deba regir por autorización el del an
terior.

9.° Llevar los libros Diario y Mayor generales y los auxi
liares necesarios para anotar y resumir por ramos, observan
do el método de partida doble, los resultados de toda la con
tabilidad del Estado comprendidos en las cuentas parciales.

10. Redactar, para.su publicación en la Ga ceta  de Ma 
drid , dentro de los veinticinco primaros días de cada mes, los 
estados mensuales de recaudación y pagos que se hayan rea
lizado en el mes anterior por cuenta de los valores y obliga
ciones de los presupuestos ordinarios y extraordinarios, tanto 
por el ejercicio corriente como por los definitivamente ce
rrados.

11. Formar la cuenta general definitiva de cada presu
puesto dentro del plazo de siete mese®, contados desde la ter
minación del año económico á que m  refiera; preparar su re
misión al Tribunal de Cuentas con los libros correspondien
tes, y redactar el provecto de ley con qu© ha de ser presenta
da á las Cortes cusndo aquél la devuelva acompañada de su 
certificación, con arreglo á lo establecido en el art. 10 del 
Real decreto de 16 de Julio d© 1895.

Art. 26. La Sección segunda se compondrá de los Nego
ciados de Fiscalización d@ los actos administrativos é infor - 
me de los expedientes relacionados con las contribuciones, 
impuestos y demás servicios de la Hacienda, y de los encar
gados de la comprobación, sjnsta y tirc-edum de libros de 
todas las cuestas anteriores al año económico 1893 94 que 
han de rendirse al Tribunal de la» del Reino.

Art. 27. Incumba a ios Negociados encargados d e l  ¿«apa
cho da expedientes:

1.° La instrucción y tramitación de los que tengan por 
objeto s cifrar ó interpretar las disposición®© generalas del 
ramo y que versen sobró todos los demas asunto'®, excepto 
los comprendidos en el párrafo segundo del art. 3.G
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2.° Redactar los informes que se pidan en todos los asuntos en que sea llamada á informar la Intervención general.3 o Redactar las exposiciones que por mandato del Inter- ventor general ó del Jefe de la Sección sea conveniente elevar á la resolución del Ministro, en ejercicio de la misión fiscal confiada á )a Intervención.4.° Vigilar y procurar el arreglo y conservación de los Archivos de la Administración económica provincial.
Arfe. 28. Los Negociados que se destinen á la comprobación, aj .ste y teneduría de libros de todas las cuentas anteriores al año económico de 1893-94, desempeñarán estos servicio» respecto á las cuentas de dicho período, haciendo los asientos con exactitud, y procurando que sean correlativas y uniformes las operaciones d© comprobación y asiento de las cuentas en los libros.Las de comprobación se harán con las cuentas entre sí, y con sus relaciones y justificantes; en la inteligencia de que los Negociados deberán facilitar al de Caja y operaciones del Tesoro el resultado que ofrezcan las que se hallen á su cargo, para obtener la debida conformidad, reparándose en caso contrario cada una de ellas hasta conseguirlo, y hacer entonces la rectificación en la que proceda.En las notas de defectos, plazos para su solvencia, censura de las cuentas é inventarios con que éstas deben remitirse al Tribunal, se atendrán á lo dispuesto en los artículos 17 á 22 inclusive de este Reglamento.Art. 29. La cuenta general definitiva de cada año, del período d© atrasos, comprenderá:1.° Las existencias de metálico, valores y efectos en las Cajas públicas al empezar el año de la cuenta; los ingresos y pagos realizados y ejecutados por los agentes del Tosoro du rante el año, y los créditos activos y pasivos del mismo Tesoro.
2.° La liquidación del presupuesto correspondiente al año anterior ai de la cuenta, dividida en dos partes: la primera se referirá á los ingresos y expresará por conceptos los recursos calculado?; los derechos reconocidos y liquidados á favor de la Hacienda; los que se hayan recaudado durante el mismo; los que, habiendo quedado sin cobrar, pasen en concepto de resultas á la cuenta del año siguiente; y por último, la comparación délos recursos presupuestos conloe derechos liquidados y los ingresos realizados. La gegunda parte se contraerá á los gastos, y detallará por capítulos los créditos concedidos, tanto por la ley cuanto por otras disposiciones, en concepto de supletorios ó extraordinarios; los derechos reconocidos y liquidados á favor de los acreedor#» del Estado; los pagos hechos á cuenta de los mismos créditos; las obligaciones que por no haberse satisfecho deban pasar como resultas á la cuenta del presupuesto siguiente; y por último, la comparación de los gas • tos presupuestos con las obligaciones reconocidas y los pagos ejecutados. Después se resumirán por Secciones, a»í en in gresos como en pagos, los resultados generales de la rsc&u- dación y distribución délos fondos públicos, y se presentará como última consecuencia el déficit Ó sobrante que resulte, distinguiendo el que corresponda al presupuesto del año y el que proceda de resultas de ejercicios cerrados.A la liquidación del presupuesto acompañará un estado demostrativo de las alteraciones que en la ley de Presupuestos hubieren sufrido los créditos consignados ©n ella, uniendo á dicho estado copia de las leyes y disposiciones que las autoricen.Serán parte integrante de la cuenta general definitiva otras anuales de propiedades y derechos del Estado y de Deuda pública.La primera comprenderá los bienes declarados en venta, el m ultado de las enajenaciones, ó sea la de pagarés á plazos y los valores á cobrar.La segunda demostrará por número y clase de efectos las operaciones de liquidación, creación, conversión y amortización realizadas durante el año, y la existencia que resulte al comenzar y terminar el mismo.

A dicha cuenta general se le dará lm tramitación señalada para !«® del período corriente en el párrafo undécimo del artículo 25 de este Reglamento, en lo que puede serle aplicable.Art. 30. El Negociado de! Personal tendrá á su cargo todos los asuntos á qu© dier® lugar la propuesta, nombramiento, remoción, y en general ©1 movimiento del personal del ramo de Intervención y la rectificación de escalafones que ha d© llevarse á efecto todos los años, con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio d© 1895.Art. 31. El Negociado de Registro general, Archivo y Biblioteca, s® ocupará:I o En todo lo que determinan los artículos 42, 43, 44, 45 ; y 46 del reglamento general.2.° En registrar las cuentas que se reciban en la Intervención general, estampando en ellas el sello que acredite la fecha d® su entrada y haciendo el cargo correspondiente, tanto de los originales justificados como de sus duplicados, á los Negociados respectivos.3.° En abrir al principio d© cada año económico un índic© de toda® las cuentas qu© durante el mismo deban recibirse •n la Intervención general, de manera que presente por grupos las diversas clases de cuentas, los funcionarios que d$- ben rendirlas y las fechas con que tengan entrada en la In tervención.4.° En reclamar en tiempo oportuno todas las cuentas que deban rendirse al Tribunal por conducto de la Intervención general, y anotar en el libro correspondiente las que se remitan despachadas á dicho alto Cuerpo.
5.° En la custodia y conservación de los volúmenes im presos ó manuscritos que constituyen la Biblioteca especial de este Centro directivo, cuidando d© su ordenada clasificación y de ampliar oportunamente el catálogo.6.° En admitir, bajo inventario ó mediante factura detallada, en el Archivo de esta oficina general, loa legajos de cuentas y documentos y las coleccione» de libros é impresos que en ©1 mismo deban conservarse temporalmente; en hacer cuando proceda la distribución de los ejemplares impresos de los presupuestos y cuentas generales del Estado, y en atender con toda puntualidad los pedidos que de cuentas ú otros documentos se le hagan por los Jefes de Sección, a«í como lo» que se reciban d© los de otras oficinas, centrales ó provinciales, respecto á los impresos de varice modelos de que á ésta corresponde proveerlas, para lo cual cuidará ©1 Jefe del Negociado de llevar al día la cuenta de efectos en forma tal qu© acuse siempre el número de unidades (res mas, millares ó cualquiera otra) qu© sé tiene recibido d8 los contratistas del suministro d® papel, de las impresionas ó de la encuadernación, el de las distribuida» á virtud da pedidos y las existencias resultantes, siendo t&mbíén por consiguiente de la especial incumbencia del J«fa del Archivo el autorizar por delegación del Interventor general, ó proponer á ést® los tmies ó las órdenes que sucesivamente haya que dirigir á los citadbfc contratistas para reponer la.* existencia» de impresos, sin perjuicio de qu© las cuentas Ó facturas ûs* tific&das que ©n su día presenten los proveedores sean exa

minadas y censuradas por el Negociado de Secretaría en que se hubiesen instruido y obren los expedientes de subasta d© los servicios mencionados.
CAPÍTULO IY

Be las responsabilidades de los empleados que dependen de la Intervención general.
F Art. 32. Sin perjuicio de lo que preceptúan los artículos 70 al 76 del reglamento general, U d o s  los empleados á quienes las lajea é instrucciones obligan á formar cuentas y remitirlas por conducto de la Intervención g e n er a l ,  q u e  no lo hicieren dentro del plazo Beñal&do, las remitieran sin los justificantes necesarios ó no contestaren las notas de defectos en el preciso término que se señale, el cual no podrá exceder de ocho días, quedarán incursos por este solo hecho en la multa de 50 pesetas.Esta multa será exigida ®n primer término al Tenedor de libros, y si éste justificara que en tiempo onortuno hizo presente al Interventor la» causas independientes de su voluntad que le impidieron hacerlo, recaerá la responsabilidad sobre este último funcionario.Cuando el retraso alcance á varias cuentas ó notas de defecto, serán responsables mancomunada mente todos los empleados á quienes correspondan les servicios, cualquiera que sea la oficina á que pertenezcan.Art. 33. La Intervención general, al proceder á la exacción de dicha multa, concederá un nuevo plazo, que no podrá exceder de di z días, y si dentro de él no se rindiere la cuenta en forma debida, m  dará conocimiento al Tribunal de Cuentas del Reino, precediéndose á nombrar los empleados que hayan de formarla á costa de los funcionarios morosos.Cuando esto ocurra, ©1 plazo concedida á ia Intervención general para la comprobación y ajusta de las cuentas se en tenderá contado desde la ftcha en que ingrese la cuenta en dicho Centro.Art. 34. Las dietas y gastos que causan los empleados de ! la Administración central ó provincial á quienes la Intervención general comisione para formar cuenta» atrasadas, se imputarán provisionalmente al crédito que figure en el respectivo presupuesto para gastos de visitas, y una vez cono cído su importe, se exigirá de los morosos el reintegro correspondiente*Madrid 2 de Diciembre de 1895.= E l  Interventor general, A. M íngusz.=Aprobado por S. M.=N. R e v e r t e r .

MINISTERIO DI LA &OB1RMOCÉ

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la incompatibilidad del Diputado provincial D. Blas 
Cabrera, ha emitido, con fecha 26 del actual, el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden se ha remitido á infor
me de la Sección ei expediente relativo á la incompa
tibilidad del Diputado provincial de Canarias D. Blas 
Cabrera y Yophan.

De los antecedentes resulta; que en instancia de 
fecha 20 de Junio último, dirigida al Presidente de la 
Diputación, expusieron D. Victoriano Navarro y otros 
dos, que siendo incompatibles las funciones de Diputa
do provincial y de Notario que ejerce D. Blas Cabrera 
en Santa Cruz de Tenerife, puesto que el censo de esta 
población arroja un número menor de 20.000 almas y  
está declarado por Reales órdenes de 4 de Julio de 1891, 
1.° de Febrero y 16 de Mayo de 1893 que en poblacio
nes que no cuenten 20.000 habitantes no pueden ejer
cerse simultáneamente los referidos cargos, daban á 
dicho Presidenta el oportuno aviso para que éste, en 
cumplimiento del art. 39 de la ley Orgánica provincial, 
lo comunicase á la Diputación, á ñu de que dicho or
ganismo examinase y resolviese sobre el particular lo 
que juzgase conforme á ley.

El Gobernador remitió la instancia al Presidente de 
la Diputación, con oficio en que manifestaba que, usan
do del derecho que le confiere el núm. 3 ° del art. 38 
de la ley Provincial, le daba cuenta de la incompatibi
lidad que según el art. 16 de la ley Notarial existe en
tre el cargo de Diputado y Notario que ejerce D. Blas 
Cabrera, no dudando que, previo el examen de las 
Reales órdenes que en la instancia se citan, se adopta
ría la resolución que procediese, dentro del término 
que fija el art. 41 de la ley.

La Diputación designó una Comisión especial para 
que emitiese dictamen, y ésta, al formularle, dió cuenta 
en él de que D. Blas Cabrera había expuesto ante ella, 
entre otros particulares que extensamente relaciona, 
que la incompatibilidad de que se trata no está compren 
dida en el art. 36 de la ley Provincial ni en el 16 de la 
del Notariado; que el número de habitantes de la capi
tal ex sede en la actualidad de 20.000 almas, lo que será 
fácil probar partiendo del dato que facilita el censo 
oficial de 1887, que da á Santa Cruz de Tenerife una 
población de derecho de 19 656 habitantes, y añadiendo 
á este resultado el aumento de población que arrojen 
los datos oficiales; y que otro Diputado provincial, Don 
Antonio Delgado y Castillo, también ejerce á la vez en 
la capital el cargo de Notario.

En el razonamiento que después de la exposición 
de hechos pasa á desarrollar la Comisión, expone, en
tre otras consideraciones, que los artículos 39 y 41 de 
la ley Provincial se refieren á las incapacidades en que

se ocupa el art. 38 de la ley y no á las incompatibilida
des de que habla el 36, de donde se deduce que ni el 
Gobernador ni los denunciantes han podido fundarse en 
el primero de dichos artículos, ni la Diputación incurre 
en responsabilidad porque dilate la resolución más 
tiempo del que fija el segundo; que tanto la Real orden 
de 4 de Julio de 1891, como la de 1.° de Febrero de 1893, 
que los reclamantes citan, declaran que el ejercicio de 
la fe pública por los Notarios no está comprendido en 
los casos de incompatibilidad señalados por la ley, sino 
en el art. 16 de la ley del Notariado y en el 29 de sra re
glamento; que con arreglo al expresado art. 16, que la  
Comisión examina, el cargo de Diputado puede desem
peñarse por los Notarios siempre que no les obligue & 
salir del pueblo de su residencia, y, por tanto, en las 
capitales de provincia en que funcionan las Diputacio
nes, cualquiera que sea el número de sus habitantes, y  
que pueden ejercerlo aun fuera de su domicilio cuando 
el pueblo en que residen exceda de 20.000; que la Real 
orden de 4 de Junió de 1891 declara que el cargo de 
Notario que desempeñaba un Dinutado provincial en 
el pueblo de Sedaño, que, con arreglo al censo, cuenta 
sólo 592 habitantes, era incompatible con el de Dipu
tado, que le obligaba á salir de su residencia para des
empeñarlo en la capital de la provincia; que el referido 
artículo 16 no ha podido ser derogado ni modificado 
por la Real orden de 1.° de Febrero de 1893, que, á ma
yor abundamiento, resulta contraria á la resolución 
dictada para el mismo caso por la Dirección general 
de los Registros y del Notariado en 9 de Diciembre 
de 1892, y, aparte de esto, se refería á la ciudad de 
Huesca, cuya población era conocidamente inferior en 
aquella fecha, pues figuraba en el mismo censo con 

| 12.764 habitantes; que la Real orden de 16 de Mayo 
j de 1893 se limitó á resolver una consulta sobre cum- 
! plimiento de la de 1.° de Febrero del mismo año, la 
i cual confirmó; que para convencerse de que la capital 

cuenta en la actualidad con más de 20.000 almas, basta 
fijarse en que durante los diez años de 1877 á 1887, que 
fueron de decadencia para la provincia, aumentó la po
blación en 3 017 habitantes, por lo cual, atendido el es
tado próspero que en la población se ha observado du
rante los últimos ocho años, no sería exagerado esti
mar un aumento de 50 habitantes por cada uno de 
ellos, aumento exiguo que basta para aumentar la po
blación á 20.056 habitantes; que el número mayor de 
20.000 almas que parece requerir la Real orden de 1.° 
de Febrero, hay que referirle al tiempo en que los car
gos de Diputado y Notario se ejercen, y no á otro ante
rior, como lo es la fecha del último censo de población, 
y por tanto, de no admitirse el cálculo racional hecho 
anteriormente, no puede menos de precederse á justifi
car con datos oficiales cuál sea el número de habitan
tes que en la actualidad cuenta la capital; y que la Co
misión no podía ni debía emitir dictamen respecto á la 
incompatibilidad sin traer al expediente los datos y do
cumentos á que se refería el interesado.

Como consecuencia de los hechos y razonamientos 
aducidos por la Comisión, proponía como acuerdos á 
la Diputación provincial: primero, que el Secretario de 
esta Corporación expidiese con referencia al censo de 
1887, certificado del número de habitantes que como 
población de derecho tenían en aquella época la capital 
de la provincia de Canarias, la de Huesca y el pueblo 
de Sedaño en la provincia de Burgos, como también 
del aumento experimentado por la población de derecho 
en aquella capital durante los diez años que mediaron 
entre dicho Censo y el anterior; segundo, que se recla
mase al Alcalde certificación expresiva de todas las 
personas que hayan adquirido vecindad ó domicilio, y  
de las que lo hayan perdido en la localidad desde el 31 
de Diciembre de 1887 hasta la fecha, refiriéndose á las 
rectificaciones del padrón de vecinos; tercero, que se 
reclame asimismo certificación á los encargados del 
Registro civil en la ciudad y en el pago de Zuganana, 
expresiva del número de vecinos ó domiciliados en el 
término municipal que hayan nacido ó muerto con pos
terioridad al indicado día 31 de Diciembre; cuarto, que 
se expida asimismo por las oficinas del Instituto Geo
gráfico y Estadístico de la capital, certificación de todos 
los datos que haya adquirido aquel centro, y acusen 
aumento ó disminución en la población de derecho de 
la capital con relación al repetido Censo; y  quinto, que 
se autorice á la Comisión para que recibidos que sean 
los anteriores datos emita su dictamen, y lo presente á 
la Diputación en las sesiones dé la primera reunión or
dinaria que celebre después de su recibo.

En la certificación en que se consigna este dictamen 
se hace constar que se presentó y faé aprobado en se
sión celebrada por la Diputación el 18 de Julio último; 
y en otra que se refiere el acta de dicha sesión de 18 
de Julio, extendida por los Secretarios, y en la cual 
certificación se expone que el acta no estaba aprobada
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todavía, se relaciona el debate Tel&ttvo al dictamen de 
la Comisión, pero no se hace indicación ninguna res
pecto á si fué aprobada ó no.

El Gobernador de Canarias remitió á Y. E* les ante
cedentes, manifestando: que en el asunto de la incom
patibilidad de D. Blas Cabrera, la  Diputación habí a re
suelto lo que resultaba del acuerdo que en copia certi
ficada acompañada; que de su examen no podía menos 
de deducir V. E. que á la mayoría del Cuerpo provin
cial guía el propósito de aplacar indefinidamente la re
solución de la incompatibilidad que clara y  evidente
mente existe entre los cargos de Diputado provincial y  
Notario, y  que siendo Y. E. el llamado en virtud de la 
alta inspección que le compete sobre todos los actos y  
funciones del expresado Cuerpo provincial, á evitar 
que continúen vulnerándose preceptos claros y  termi
nantes de la ley y  disposiciones emanadas de ese Mi
nisterio, rogaba que se sirviese resolver en el asunto 
lo que estimase procedente.

La Subsecretaría de ese Ministerio, considerando 
que conforme á los artículos 16 de la ley de 28 de Mayo 
de 1862 y 29 del reglamento para la organización y  ré
gimen del Notariado y  Real orden de 1.° de Febrero 
de 1893, dictada de conformidad con lo informado por 
esta Sección., el cargo de Diputado provincial es in
compatible con el de Notario en poblaciones que no 
pasen de 26.000 almas, opina que procede estimar la 
incompatibilidad del Diputado provincial D. Blas Ca
brera, y  que por la Diputación de Canarias se declare 
la  vacante á los efectos consiguientes.

Con estos precedentes, la Sección expondrá á la 
'consideración de Y. E. que las Diputaciones provincia
les están autorizadas para declarar las incompatibilida

des expresadas en el art. 36 de la iey Provincial, mas 
no aquellas que se deriven de las leyes especiales, como 
acontece con la que, fuera de determinada excepción, 
existe entre el ejercicio del Notariado y el cargo de Di
putad© provincial.

Esta incompatibilidad existe siempre que se ejerce 
la profesión de Notario en una población que no exce
da de 20.000 habitantes, según se deduce del art. 16 de 
la ley del Notariado, cuyo alcance y  sentido respecto 
de este particular se fijan por la Real orden de 1.° de 
Febrero de 1893, confirmada por la de 16 de Mayo de 
aquel mismo año; y  existía, por tanto, entre los dos 
cargos que simultáneamente ha ejercido D. Blas Ca
brera Yophan, puesto que la población de derecho de 
Santa Cruz de Tenerife es de 19.656 habitantes, según  
el Censo oficial de 1887, hoy vigente, al cual es preciso 
atenerse como única base legal, sin que pueda entrarse 
en el examen de conjeturas más ó menos fundadas res
pecto de un aumento de población, que, de ser tenido 
en cuenta, llevaría á una alteración continua en la or
ganización de Ayuntamientos y Diputaciones.

Declarada la incompatibilidad por Ministerio de la 
ley , y  no habiendo D. Blas Cabrera renunciado el car
go de Notario ocho dias después de aprobada su acta, 
debió la Diputación provincial limitarse á declarar la 
vacante, de conformidad con lo declarado por la Real 

í orden de 4 de Julio de 1891, sin dictar previamente l acerca de la incompatibilidad una resolución para la 
í que no estaba autorizada.
I No teniendo la Diputación atribuciones para resol* 
| ver acerca de la incompatibilidad, y  pudiendo única- 
J mente en caso de duda consultar á ese Ministerio, dicho 
| se está que carecía la toda razón de ser su acuerdo re

clamando antecedentes; acuerdo que, á parte de esto, y  
aun admitida la competencia de la Diputación para re
solver, y  la necesidad de averiguar la población de de
recho que actualmente cuenta Santa Cruz de Tenerife,, 
sería siempre improcedente por ser innecesarios la ma
yoría de los numerosos datos reclamados, y  poner esta 
petición de manifiesto, más que el deseo de áí acidar 
la cuestión, el de aplazar su resolución por tiempo in
definido.

Estuvo, pues, en su lugar la resolución del Gober
nador remitieudo ios antecedentes á ese Ministerio, si 
bien previamente debió suspender el acuerdo d la Di
putación como adoptado con incompetencia y com
prendido por tanto en el núm. l.°  del art 79 de la ley  
provincial.

La Sección por consiguiente opina:
Que procede revocar el acuerdo de la Diputación 

provincial de Canarias, reclamando antecedentes para 
resolver acerca de la incompatibilidad de ID Blas Ca
brera; declarar esta incompatibilidad y ordenar á la 
Diputación que declare vacante á los efectos de la ley  
el cargo que desempeñaba el referido DipuBB,.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. (},u y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en oí mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde k V. S. muchos años. Madrid 27 de Noviembre 
de 1895.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil fie Canarias.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de E spa ñ a.
SITUACION DEL MISMO

■ - II.  - .............. i ■ i ■      ■' ' l — —  .   I - .................... ..........,1,1 . 1 I I ■■■— — , . ■ — ■I,...................................................  . H II i — — —  . . ni . . . . . — W W ,

1 Diciembre 1895. 30 Noviembre 1895. 7 Diciembre ]£95. 30 Noviambre 1895.
ACTIVO Pastas. Pastas. PASIVO Pesetas.

Oro o..................... . . . . .............................................. .. 200.111.092-71 200..Í11.092-7L O&pítal del B anco..................................................       150.000.000 lN3m,K000Plata  ............•   .o ............................  266 861.166-6^ 270.104.865*81 Fondo de resarva. .................................................   15.000.000 15.,09(3000Corresponsales m  el extranjero  .........................  45010.795 95 45 067.32301 w , i Realizadas.. . . . ................. 11.164 84753 i L Dm 005 34Efecto» á cobrar en el extranjero................................... 11494 313 8 481.219-75 7  PírS,toB- • •• (N o  realizadas   1 138 33430 1. i 19.273*42Descuentos..........................    « . . . ....... .................. 134 327.185 23 » 37 454.506*44 Billetes en circulación* ................................... 988.625 375 987.691 375Préstamos  ........................... 202 803 879 *9 198 041 009-97 C uenta corrientes................................. .. 361J 94.636*35 366 88S 472-77Efectos á cobrar en ©1 d ía  . . . . . . ............................   2.746.667*30 2.254 497*31 Depósitos m  efectivo. . . .   ...............................  25 241 833 09 2ú.2wS 715*61Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos  12.270,000 12*270.000 Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar®. . .  28.820.285 09 27 '! 35 715 33Otros valores de cartera . . ............................. 32,805.481 31.186 836 47 Reservas de contribuciones . . . .   ............  41.980.008*49 3 ;3 570.068*57Deuda amortizable al 4 por 100........................................... 405.341.958*75 $05 34L958*75 Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público  11.149.113 69 157191.775 63Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891 4,072.895*98 4.072.895*98 Créditos concedidos sobr® efectos públicos 98.270.122 41 103 017 205*48Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1894.......................  61 453.000 61.453.000Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio d© 1894.. 87.685.645*75 87.685 645 75Bronce por cuenta de la Hacienda pública.. . . . . . . . . . .  6.329.512 22 6 .íí85.599 20Tesoro público, por pago de intereses d® la Deuda per •petua . .  *....................................................................... .. 11.276 309‘83 10.196.836*36©per-aciones en el extranjero por cuenta del Tesoro público........................................ o........................................................ 48 034 65 580.891*23Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891.........* . . .  150.000 000 150.000.000B&cncs inm uebles.. ....................................... 17.675.795 63 17 673.952*05Diveroas cuentes *.........................................................  80.220.821*28 84 237 428 33
1.732534 555*95 1.732.608.607*15 1.732 534.555*95 1.7B2 aSfiOT15

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

Descuentos. ............   4 1¡2 por 100
Préstamos sobre efectos públicos.  ............      4 1{2 por 100

El Interventor ge&eral, Ricardo Rubio. =  Y.® B.°=E1 Gobernador, Conde de Tejada de Valdosera.

Desde este día, y bafs facturas que se facilitarán en el Ban- 420,¿se admitirán para el señalamiento del cobro loe cupones de la Deuda¡amortizable4 por 100, qu8 vencerán el 1.° de Enero próximo, y también los títulos de la Deuda amortizados en el últisao sorteo.Madrid 7 da Diciembre de 1895.=E1 Secretario, fcan de Jfeabo y Serrano.
Direccion general de la Deuda pública.

En cumplimiento de lo determinado en la ley de 18 de Junio de 1885 y Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta Dirección general ha dispuesto que el día 18 del comente mes, á las doce de la manana, tenga lugar en el despacho principal de mm oficinas la segunda subasta que corresponde efectuar en este año económico para la amortización de primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas y de documentos representativos de los mismos.La suma disponible al efecto es la de 3.342.619 pesetas 8 céntimos, suma compuesta de 2.935.042*80, á que asciende el 15 por 100 del importe líquido de la recaudación obtenida por jesuíta# de ejercicios cerrados de contribuciones é impues

tos del Estado durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre del cemente año, y de 407.576*28 pesetas, qu* resultaron sobrantes de la subasta verificada el 19 de Septiembre ú-timo.Dicha subasta se verificará con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:1.a El tipo para la presentación de proposiciones será abierto, no excediendo de la par, admitiéndose, hasta invertir l¡a cantidad destinada á la amortización, las que por sus cambios sean más beneficiosas jpara el Tesoro. En igualdad de precios se dará preferencia a las de menores cantidades; en ía inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las que haya suscrito un mismo interesado á un mismo cambio.2.a Los que deseen tomar parte en la subasta depositarán en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el* depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo adjunto, debiendo tener presente los interesados que en yirtud

J de lo dispuesto por la h j  del Timbre de Estado de 15 de
I Septiembre de 18^2, habrán de adherir álos pliego apresos en que se extienden aquéllas uno de á peseta, cía i a 4 a Se expresará en ellas, en letra, tanto la c iad nominal objeto de la proposición como el cambio a qt se ofrezca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo. También se consignará en las casillas correspondientes el número de documentos ofrecido, serie á que pertenecen, su numeración y el importe en pesetas.5.a La presentación de las proposiciones se hará en pliegos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presentador, la subasta y clase de valores á que se refieren. En cada sobre se incluirá una sola proposición.6.a A cada proposición acompañará necesariamente el resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósito que debe garantirla.7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección central los días 18 y 17 del actual, de once de Ja mañana á cinco de la tarde, y el 18, de once á once y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de la subasta antes de empezar la apertura de los pliegos.8.a En el día y hora señalados para la celebración de la
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subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para tomar parte en este acto por Real orden 
de 1§ de Abril de 1881; después de admitidos en un breve 
plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieren presen
tado en la Sección central, se dará principio al acto leyendo 
el anuncio inserto en los periódicos oficiales fijando las bases 
para llevarla á efecto, y seguidamente se abrirán los pliegos 
de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el nú
mero del resguardo de depósito, el nombre del proponente, 
la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
contengan raspaduras ó enmiendas, así como las que no re- 
unan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De las 
que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el 
Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio.

El sobrante que por cualquier concepto resulte de una su
basta se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

10. Los valores de las proposiciones que sean aceptadas 
deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en 
que se publique la adjudicación en la G a c e t a , no admitién
dose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la 
proposición. Los licitadores que no verifiquen la presenta
ción en el plazo mencionado perderán el depósito de garan
tía, y quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego las cartas de pago que constituyan la garantía, 
así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subas
ta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación se efectuará con facturas duplica
das que, con los pliegos de proposición, se facilitarán en la 
portería de esta Dirección general; en cuyas facturas se rela
cionarán en primer término por series y numeración correla
tiva de menor á mayor los primeros décimos del emprésti
to, y seguidamente los documentos representativos de los 
mismos.

12. Todos los valores llevarán al dorso el siguiente endo
so: «A la Dirección general de la Deuda para su amortización 
por subasta.» (Fecha y firma del interesado.)

13. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen
cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entretanto que se hacen los llamamientos 
para el pago.

14. No se procederá al pago de las proposiciones admiti
das sin que antes se haya comprobado la legitimidad de los 
valores presentados á la subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 6 de Diciembre de 1895. =  El Director general, 

el Marqués de Goicoerrotea.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, en la Direc

ción general de la Deuda pública, la cantidad de  pesetas
nominales en..... cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y céntimos por 100, dentro de los
ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta de 
M adrid  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda, en del mes.....; y al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie.

títulos. Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid de de 189 .
El interesado,

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec- « 
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dias 9 al 13.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior, emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 
1882 y 1889, presentados al canje con carpetas números 1 
al 9.885.

Día 10.

Pago de intereses de acciones de Obras públicas y ca
rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y 
anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos
to y Octubre próximo pasados; facturas presentadas y co
rrientes.

Dia 11.

Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes
tre do 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas 
y corrientes.

Dia 12.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1SF74 y 
anteriores, y reembolsó de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes;

Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuos de 
Deuda amortizable ai 2 por 100 interior, de Deuda del mate
rial del Tesoro, y de nueve últimos décimos y resguardos 
de recibos y residuos del empréstito de 175 millones de pese
tas, comprendidas en anuncios anteriores que no se hayan 
presentado al cobro.

Dia 13.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no Be hayan recogido á pesar délos llamamientos 
hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, pro- i 
sedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 6 de Diciembre de 1895.=EÍ Director general, el 
Marqués de Goleeerrotes. 1
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a

SECCIÓN DE SANIDAD

delación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 6 de Diciembre de 1895.

5o &
USn» © 
?8 4 P- » tt

SEXOS
Anos 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad,
CALIS

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
I 

orden.... 
|

SEXOS
Anos 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACION

1 Y^dn. . 51 Casado.. Tuberculosis pul 25 Varón.... 76 Yiudo. . . Senectud.............. Hospital Provincial.........
m im ar - ....... . Don Pedro, 17................. » 1 Hembra. 4 P............ Sarampión.. . . . . . . Amparo, 29...

o r . ídem • « . . « . « » • • Nuncio, 5....................... » 2 Idem .... 14 Soltera • • Fiebre tifoidea....... Ore llana, 4 ,.............
9

q
i • • • t
[d*m. •. *

üU
fifi

uUitwfv *
r?«mnH a Idem.. . . . . . . . Ponzar’o, 1 8 ...... ........... » B Idem ... . 28 Casada.* Metr ©peritonitisO

4 Idem .., .
uu
60

UaBfiUU » a
Pindó.... Idem Cava Baja, 30................ . » puerperal....... . Carret.® Extremadura, 14.

5 Idem.... 1 m. P . . . . . . . . Sífilis hereditaria.. Inclusa.......................... » 4 ídem... . 34 ídem .... Infección puerperal Hospital Provincial....... . »
6 Idem.«. • 65 Cesado.. Fiebre grippal....... Jesús del Yalle, 1 5 ....... I 5 Idem .... 40 Idem. • •. Tuberc. laríngea... Don Felipe, 9 . . . . . . . . . . . . *
q Idem*..» 56 Idem... . Lesión cardíaca.... Lepanto, 4 . . . . . . . . . . . . . . » 6 Idem.. . . 28 Idem .... Idem... M. Vargas, 18.......... . >
8 ídem.. . . 57 ídem..... Idem.................... Puente de Yalleeas, 14... 7 Idem.. . . 17 1 Soltera.. Tuberculosis pul
9 Idem ...«, 62 Idem ..., Palme nía crónica.. Fuencarral, 57............. . » monar.. . . . ....... Paloma, 2 1 ................ V

10 fdem... . 45 Idem .... Catarro pulmonar.. Tribuiste, 17................... » 8 ídem .... 7 A . . . . . . . Fiebre. . . . . . . . . . . . P.° Molinos............ y
li Idem .... 57 Yiudo.. Enfisema pulmonar Hospital Provincial.. . . . » 9 Idem ... . 17 Soltera.. Endo pericarditis... Toledo, 63........ ............. . y
12 Idem... . 67 Casado,. Catarro pulmonar. Plaza de San Marcial, 2.. » 10 Idem .... 54 Casada.. Lesión cardíaca.... Fuencarral, 9 0 . . . . . . . . . . . >

13 Idem .... 6 m. P t ( ....... Bronquitis............ Cuchilleros, 12........ » i l Idem ..., 43 Idem..*. Endocarditis reu-
14 Idem, 62 Cesado . Bronquitis crónica. Echegaray, 9 , » . , , » ......... a ■ mática.. . . . . . . . . C.° Villa, 1......................
15 iüvm .. Im . P........ Enteritis por indi 12 Idem ... . 54 Idem .... Insuficiencia mitra! Hospital Provincial......... >

gestión............ . A. Rojas, 8 .......... . a 13 Idem ... 18 Soltera.. Pulmonía doble.... Asilo de las Mercedes..... y
Idem... i p ....... Enteritis crónica.. Sombrerería, 1 y 3 . . . . . . . > 14 ídem... . 8d. P.. Enterocolitis........ Inclusa............... . yiv

17 ídem... . 50 Casado.. Anasarca.,...... .. Rodas,9 . . ..................... » 15 Idem.. . . 70 Viuda.... Cirrosis del hígado Hospital Provincial.. . . . . • »
IR T d f t T Y l 65 Soltero Catarro vexical. • •. Mira el Río Alta, 7........ • i 16 Idem.. .  • 58 Casada • • Gastroenteritis.. . . Ambrosio Vallejo, 1........ ffeIO
19

1 U V 1 U  # • * •

íd em .... 74
,U v l  W a V  * *

Casado.. Hemor. cerebral. . . Provisiones, 14............... y 17 Idem... 50 Viuda*. • • Nefritis................. Hospital Provincial........
w
y

20 Idem .... 3 P . . . ....... Meningitis cerebral Plaza Constitución, 27.... » 18 Idem .... 3 P............ Meningitis cerebral Toledo, 1 3 8 .............. y
21 Idem .... 48 Casado ,. Apoplejía cerebral. Travesía de Belén, 2....... y 19 Idem.. . 36 Soltera... Esclerosis medular. JeEús, 3 ................. .. V

22 Idem.. . . 10 m. P........... M eningitis.,,...*. Santa Bárbara, 2 . .......... » 20
O I

Idem .... 17
A A

Idem. . . . Meningitis....... . Princesa, 5 . . . . . . . . . . . . . .
TI« VIWA<M J  a !  D m  A||4a Q Q

y
23
24

Id e m .. .  
Idem... .

4 m. 
6 d.

P ........................

P. ........ .
Eclampsia... . . . . . .
Falta de desarrollo.

Camino de Carabanchel, 3 
Injurias, 11.....................

y
» 22

1 U 0 I E L  .  *  »

Idem .... 12 d.
O f t B & u f t  • .

A trepsia................
v írgen d€* x uírtO) ou»««* 
Inclusa..........................
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R e s u m e n

de la s  in h u m a c io n e s  p r a c tic a d a s  e n  los c e m e n te r io s  de  e s ta  c a p i ta l  d u r a n te  el d ia  6 de D ic ie m b r e  d e  1895^ c la s i f ic a d a s  las d e fu n c io n e s  p o r  s e x o s  y  c a u s a s  p r o d u c to r a s .
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C L A S IF IC A C IO N  DE LA S  D E F U N C IO N E S  POyR E N FE R M E D A D E S
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Varones...*............................ » > > 9 y > a > ■> 4 1 y > » 1 y 6 y y 2 6 2 1 y 5 3 19 y 25

Hembras................ . > 1 y 1 > 2 a > > 3 y y > > y 1 8 y y 4 1 3 1 y 4 1 14 y 22

Totales...... . > 1 > 1 a 2 > »
> ¡i

7 1 y > 1 1 14 y y 6 7 5 2 y 9 4 33 y 47

Madrid 7 de Diciembre de 1895.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Sección de Telégrafo*.

Estando autorizado este Centro directivo por Real de
creto de 30 de Noviembre próximo pasado para adquirir di
rectamente los postes que dicha Real disposición indica, con 
destino á las líneas telegráficas, se abre un concurso con di
cho objeto, pudiendo presentarse proposiciones en el Nego
ciado 6.° de esta Dirección durante las horas de oficina, por 
el término de ocho días; debiendo advertirse que se dará pre
ferencia á aquéllas que reúnan, además del precio económico, 
la condición de entregarlos inyectados.

Madrid 5 de Diciembre de 1895. =  El Director general, 
ema.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

La apertura de proposiciones á las subastas de obras de 
carreteras de las provincias de Avila y Huesca, señalada para 
el día de la fecha y  suspedida por falta de las certificaciones 
del Gobierno civil de Yalladolid, se verificará el martes 10 del 
corriente en el sitio y hora prefijados.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos en dicho remate.

Madrid 7 de Diciembre de 1895.= El Director general, 
E. Ordóñez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Pagos.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 
sus haberes en la Caja de la isla de Cuba, y concedido el de
recho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar á 
realizar el cobro de los correspondientes al mes de Julio últi
mo, todos los días laborables del 9 al 21 del actual, de una á 
cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que el 
gir.o de los expresados haberes se ha verificado con un bene
ficio de 7*20 por 100. Las retenciones se satisfarán en los dos 
días siguientes al pago de haberes.

Madrid 7 de Diciembre de 1895.=E1 Ordenador de pagos, 
Félix Díaz.

Los individuos de las Clases pasivas que tienen consigna
dos sus haberes en las Cajas de la isla de Puerto Rico, yjcon- 
cedido el derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pue
den pasar á realizar el cobro de los correspondientes al mes 
de Octubre último, todos los días laborables del 9 al 21 del 
actual, de una á cuatro de la tarde.

Para* conocimiento de los interesados se hace saber que 
el giro de los expresados haberes se ha verificado con el que
branto de 24'635 por 100, equivalente á un descuento en el 
haber líquido de 19*767 por 100

Las retenciones se abonarán en los dos días siguientes al 
pago de¡ haberes.

Madrid 7 de Diciembre de 1895.=E1 Ordenador de pagos. 
Félix Díaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estacion Central de Telégrafos

telegramas recibido* en el día de ¿a fecha y detenid&s m  
dmha¡ oficina por no encontrar á sm destinatario*, p%n*

: d&i donde procedan y *m  nombres y domícmoé*

«BETRaL
Ferrol.—Juan Sánchez, Misericordia, 2.
Irún.—Miguel Sánchez, Mayor, 31.
Vesoul.—Andrés Adveras», Espejo, 21.
Ciudad Rodrigo.—Francisco Ceruello.
Pontevedra.—José Gómez Sancho, Dirección general Ca

ballería.
Yalladolid.—Florencio Fraile, San Jerónimo, café. 
Yillada.—Que vedo.
Barcelona.—Hieres.
París.—Oordemoy, lista Telégrafos.
Burdeos.—Juan Dasseouney.
Tudela.—Juan José Torres, Espíritu Santo, 2.

ESTE

Sanlúcar Barrameda.—Nicolás Pozo, Serrano, 90, prin
cipal.

Villacarrillo.—José Castro, Serrano, 88, tercero Í7aquierda. 

sus
Toledo.—Julián Ramírez, Lope Yega, 11.

NORTE
Alicante.—Antonio Sampere.
Madrid 7 de Diciembre de 1895„ == El Jefe del Cierre  ̂

J. Fernández.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor de Alcalá 
de Henares, seguida contra Millán Espinosa Morales por ex- 
pendición de moneda falsa, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la Sección primera de la Sala de lo crimi
nal auto con fecha 14 de Septiembre, señalando el día 19 del 
corriente, y hora de la una en punto de su tarde, para dar 
comienzo álas sesiones del Jurado, mandando se cite á los 
testigos Manuel González y Antonio González, cuyos actua
les domicilios se ignoran, como lo verifico por medio de 
la presente, á fin de que comparezcan á declarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sa
lega»), en el indicado día y hora; haciéndoles saber al propio 
tiempo la obligación que tienen de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 5 de Diciembre de 1895*=El Oficial de Sala, José 
Almira. J—7479

Audiencias provinciales..

SAN SEBASTIAN

La Audiencia provincial de Sin Sebastián.
Por la presente, y en cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 835, núm. 3.% de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cita, llama y emplaza á Manuel Cuesta y Ruiz, hijo de Ma
nuel y de Feliciana, soltero, natural de Ruesga (Santander), 
que estuvo domiciliado en Villafranca (Guipúzcoa), cuyo ac
tual paradero se ignora, y reúne las siguientes señasíperso- 
nales: estatura un metro 400 milímetros, dimensiones de las 
manos 15 centímetros, de los pies 22, peso 37 kilogramos, 
color sano, pelo castaño, ojos ídem, tiene una cicatriz bas
tante extensa entre la barba y el labio inferior, á fin de qne 
comparezca en esta Audiencia dentro del tém ino de diez 
días, contados desde la publicación 4% esta, requisitoria en
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loa periódicos oficiala», para la práctica de una diligencia efc ¡ 
cansa q m  se k  sigue por delito de hurto; b»jo apercibimien
to de q m  m üd compareciese le parará el perjuicio á que en ■ 
vderecho h&ja logar.

A  la veis m  ruega á Jas Autoridades civiles y militares, y 
ge encarga 4 los agentes de policía judicial la busca y captu
ra del mencionado Manuel Cuesta y Ruiz, poniéndolo, caso 
de ser lia ludo, i  disposición del Tribunal, en la cárcel de esta 
ciudad, ¡

Dada m  San Sebastián á 2 de Diciembre de 1895.=El \ 
Presidente. Joaquín Castro Ares.=Por mandado de S. S., i 
Andrés Pérez Nisarre. J—7456

Juzgados de primera instancia

CORDOBA

D. Francisco Fernández Vior y Días, Juez de primera 
instan t a ciudad y su partido.

En 1 presente se haca saber que por el Procura
dor d t> ?io D. Francisco Rivera y Cruz, en nombre
de D » les y Sáenz, de esta vecindad, se ha presen
tado t mp&ñado de los correspondientes documentos
golien i aclaren herederos ab intestato de D. Tícen
te Pal f ola» natural y vecino que fué de esta ciudad, 
fallecí * 1 e*. lía si día 9 de Septiembre último, á sus sei* so
brinos carnales y parientes más próximos D. José y Doña 
Paula C&stiñeira y Pablos y á D. Manuel, D. Rafael, Doña 
Paula j O. Pedro Pablos Sáenz.

Y  el. -cumplimiento de lo que dispone el art 984 de la ley 
d.t;Enjuiciamiento civil, se llama á los que se crean con igual 
ó mejí «brecho para ser herederos de dicho finado, para que 
compa^t^r* ante este Juzgado á reclamarlo dentro de Jos 
treinta dks siguientes al de la inserción de este edicto *n la
Gace'» --ADBiD.

Da : ;i r3;j Córdoba á 27 de Noviembre de 1895.—Francisco
Fernández, v;©r —El actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado, X—969

D. P-adro íternández Pintado y Díaz de la Cortina, Licen
ciado en Derecho civil y canónico, y Escribano del Juzgado 
de primera instancia de Córdoba y su partido.

Doy fe que «n les autos juicios declarativos de mayor 
-cuantía que en este Juzgado y por mi Escribanía siguen á 
instancia Asi Procurador de este Colegio D. Manuel Enri
que z v Enríquez, en nombre y con poder bistante de los se
ñores ^amílo y D. José Alzate y Milla, vecinos de esta ciu
dad, e ieitnd de que se cancelen dos hipotecas que pesan
sobre ’ laca urbana de su propiedad, de esta capital, se 
hadu ^  sentencia cuja eabsza y parte dispositiva es
como i u :

<C * de la sentencia.—En la ciudad de Córdoba á 13 
de No >r9 1895, el Br. D. Francisco Fernández Yior y
Díaz do primera instancia de la misma y su partido,
hable) dato estos autos juicio declararativo de major
cuan ti »«ist®ucias del Procurador de este Colegio D. Ma
nuel Entíauez y Enríquez, en nombre y representación legí
tima d i) los 3res. D. Camilo y D. José Alzate y Milla, vecinos 
de este piulad, aobre deliberación de dos gravámenes hipote
carios no e sobre la casa calle de Espartería, de esta
ciud&r. n h  sres 12 y 13 antiguo y 4 moderno, consistente el 
consite :,V' .a fc.vor de D. Rafael Yelasco, en garantizar un 
préste !•. •*' teíOO reales de principal, y 3.000 reales más de 
un eré A > r  ote torio para costas y gastos, y ©potro en favor ie 
D. Ilffer L3 i V&ksao y sus hermanos, en garantía de un prés
tamo 4 l-,.900 reales contra los herederos de D. Rafael Ye- 
lasco v Ortiz, y D. Ildefonso, Doña Antonia, Doña Mariana y 
Doña Josefa Velasco y Ortiz, ignorándose el paradero de és
tos, y a i su rebeldía dirigidos por el Letrado D. Antonio 
Quinten ;/ Alcalá, sobre cancelación judicial de las indica
das hip-Me^.

Par  ̂ dispositiva.—Fallo que debo declarar y  declaro'pres
critos j:;v;:fí-;&doB los dos gravámenes hipotecarios qué afec
tan á L  v-anr números 12 y 13 antiguo y 4 moderno de la calle 
Espartaría da esta ciudad, contraído el primero por la escri
tura del 28 da Mayo de 1867 por la Srs. Doña Ana Milla Bel- 
trán de Guevara, asistida de su marido D. Camilo Alzate y 
González, con D. Rafael Yelasco y Ortiz, ante el Notario Don 
José María Chaparro-y Espejo, un préstamo de 18.000 reales 
que garantizó la expresada señora con la hipoteca voluntaria 
de expresados 18.000 reales y de 3.000 más de un crédito su
pletorio pAra gastos y costas sobre expresada casa, que obra 
á los faitea vuelto del tomo 6.° de las hipoteca», por ordsn 
de fechas, iccripción-señalada con ©1 núm. 47, cuya inscrip • 
ción se \hvú  4 ®f#cto en este Registro de la propiedad en 3 de 
Junio de lSc7; y el segundo contraído por escritura pública 
de 29 de Julio de 1871 y ante expresado Notario, Doña Ana 
Mili», asnada de su marido D. Camilo Alzate, convino con 
D. Ildefonso Yelasco, por sí y como apoderado de sus herma ■ 
ñas Doña Antonia, Doña María'Ana y Doña Josefa Yelasco y 
Ortiz, m  declarar que desde el 28 de Mayo de 1870 t«nía_en 
su poder la suma d© 18.000 reales por el término de dos años 
y con el rédito anual del 13 por 100, constituyendo hipoteca 

■ ‘‘voluntaria, para garantizarla devolución de expresada suma 
sobra la casa ya repetida números 12,13 antiguo y 4 moderno 
de la calle Espartería de esta ciudad, y cuya inscripción obra en 
este Registro al folio 249 del libro 53 de Córdoba, finca 2.653, 
en 26 de Agosto de 1871; expídase para la cancelación de los 
mismos ü  correspondiente mandamiento por duplicado al 
Sr. Registrador de la propiedad de este partido; publicándose 
esta sentencia ®n los estrados del Juzgado, insertándose la 
cabeza y parte dispositiva de ella en la Gaceta db Madrid y Boletín oficial de estv provincia, con expresa condenación de 
Costas á los demandados que han sido declarados en rebeldía, 
y las cuales no podrán hacerse efectivas de presente por igno
rarse el paradero de los mismos.

Así por asta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio mando y firmo.=Francisco Fernández Vior.

Publicación.—Dada y publieada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Francisco Fernández Yior, Juez de primera ins
tancia ds esta ciudad, estando celebrando audiencia pública 
en el día su feshs*=Córdoba, fecha anterior.=Doy fe.=Licen
ciado Fernández Pintado.»

Lo inserte concuerda á la letra con su original á que me 
remito. . _

Y  cumpliendo lo mandado y para su inserción en la Ga 
ceta de Madbid, pongo el presente que firmo en Córdoba á 

■2 de Diciembre de 1895.=Licenciado Podro Fernández Pin
tado. X —972

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 5 dei actual por el 

Sr. Juez da primera instancia del detrito del Hospicio de 
esta Corte, en autos ejecutivos que sigue D. José González 
con la Excma. Sra. Duquesa de Sesea, se vende, con la rebaja 
del 25 por 100 de su tasación, y en pública subasta, que se 
celebrará en la sala audiencia de este Juzgado el día 8 de 
Enero próximo, á las dos de su tarde, la casa situada en esta

capital, barrio de Argüeller, con fachada# á las calles de Lui
sa Fernanda y de Mendizábal, y distinguida por la primera 
con el núm. 26 provisional, tasada en la cantidad de 132 821 
pesetas; debiendo advertirse á los licitadores que no se admi
tirán posturas que no cubran Jas dos terceras partes del ava
lúo hecha la mencionada rebajs; que para tomar parte la 
subasta habrán de consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 106 de dicha sama, y que la finca sale á 
subasta habiéndose Buplido la falta de títulos con certifica
ciones del Registro, coa la cual deberán conformaras* sin te
ner derecho á exigir ningún otro.

Madrid Sde Diciembre de 1895.= Y .°  B ,?=F. Martín v Ruis; 
El actuario, Lsemes López. X—$73

MADRID—INCLUSA

Por la presente cédula, y en virtud de Ib mandado mk pro
videncia de este día por el Juzgado de primera iñstaneia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte, se cita de remate ai 
Sr. D. Luis Pérez del Pulgar y 0 ‘lawor en la ejeeución des
pachada contra el mismo á instancia del Sr. D. Manuel Pérez. 
Seoane, Conde de Gomar, sobre pago de 474000 pesetas?inte
reses pactados y costas; y se le previene que dentro del tér
mino de nueve días se persone en dichos autos y oponga á la 
ejecución, si le conviniere, parándole en otro caso el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Y  se hace constar que ¡se ha practicado el embargo de la 
finca hipotecada sin el previo requerimiento de pago, por ig 
norarse el paradero de dicho señor.

Madrid 7 de Octubre de 1895. = E l Escribano, Luis Es
cobar. X —967

MADRID—PALACIO

En virtud d© providencia dictada per el Sr*. Juex.de pri
mera instancia del distrito da Palacio de esta Corte, en 1.° d^ 
Octubre último se ha admitido la demanda de juicio declara
tivo de mayor cuantía incoada por D-. Manuel Rosado de la 
Beldad y contra los herederos de D. José Patita y Moya, so
bre liquidación de cuentas, de la que se ha conferido trasla
do á los demandados, para que en ©1 improrrogable término 
de quince días comparezcan en los autos personándose en 
forma; previniéndoles que de no efectuarlo lea parará el per
juicio que haya lugar. Y  siendo ignorado el domicilio y pa
radero de Doña Luisa Petite, esposa de B. R<?stituto Sardón 
Cadenato, una de las presuntas herederas del D. José Petite, 
llevo á efecto el referido emplazamiento por medio de la pre
sente, que se fijará en el sitio público de costumbre del Juz
gado é insertará en el jDiario oficial y G a c e t a  de esta Corte, 
haciendo igual prevención que la anteriormente consignada 
á la Doña Luisa Petite.

Madrid 28 de Noviembre de 1895.=V.° B.°=Lóoez de Sa. 
El actuario, Domingo Vázquez. X—971

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Manuel Ma» 
gallón Serrano, Juez interino de primera instancia de este 
partido, con fecha de ayer, en los autos de juicio declarativo 
de menor cuantía promovidos por el Procurador D. Rufino 
García Fernández en nombre de D. Fermín Martínez Suárez, 
Doctor en Medicina y Cirugía y vecino d© Madrid, contra los 
herederos de D. José Martínez Marina, sobre pago de 2 050 
pesetas, procedentes d© la asistencia médica prestada por el 
demandante al último, se ha mandado emplazar á los here
deros de expresado D. JoBé Mam Martínez Marina, y cuyo 
domicilio no es conocido, para que dentro del término de nue
ve días, siguientes á la inserción de este edicto en la Gac eta  
de  Mad r id , comparezcan en el juicio.

Y  para que tenga lugar la notificación y emplazamiento 
acordado á los herederos de D. José María Martínez Marina, 
apercibidos qu® de no comparecer les parará el perjuicio que 
hubiere lugar, expido el presente en San Lorenzo del Esco
rial á 21 d8 Noviembre de 1895 = V .°  B °=Manuel Maga 
11Ó2J.—El Escribano, por mi compañero Br. Moreno, José Al- 
maraz. X—974

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO

D. Manual Campes y Simón, Juez municipal del distrito 
del Hospicio de esta Corte.

Por la presente se cita y llama á Luis Castillo, Marine rito, 
que dijo habitar en la plaza del Des de Mayo, núm. 4, segun
do, cuyo actual domicilio y demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez días comparezca en la Audien
cia de este Juzgado, Hortaleza, 5, principal, á responder de 
Iob cargos que le resultan en juicio de faltas.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares pro
cedan á ia busca y presentación en ests Juzgado del expresa
do Luis Castillo, M&rinerito.

Madrid 2 de Diciembre de 1895.=Manuel Campos. =E1 Se
cretario, José Ballester. J —7426

NOTICIAS OFICIALES
Com pañía de los caminos de hierro del N orte  

de España.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor tíe participar á los señores portadores de obligaciones 
de la misma, que desde el día 1.° de Enero próximo se pa- 
gará:

1.° Los cupones números 25, 21 y 15 respectivamente de 
las obligaciones de tercera, cuarta y quinta serie de la línea 
del Norte, á razón de pesetas 7‘ 125 por titulo las de tercera y 
cuarta serie, y á pesetas 7‘50 las de quinta serie.

2.° El cupón núm. 22 de las obligaciones especiales de la 
línea de Segovia á Medina del Campo, á razón de pesetas 
7‘50 uno.

3.° El cupón núm. 31 de las obligaciones de prioridad y 
el núm. 36 de las especiales de las líñeas de Alsasua á Zara
goza y Barcelona, á razón de pesetas 7‘125 uno.

4.° A  las obligaciones de la línsa de Zaragoza á Barcelo
na, adheridas al convenio de 17 de Febrero de 1878, loa cupo
nes siguiente?:

A  las del 6 por 100, el cupón núm. 77, á rar¿ón de pese
tas 15.

A  las del 5 por 100, el cupón núm. 77, á r&zón da pese
ta» 1250.

A  lis  de serie A, el cupón núm. 64, á razón de pese
tas 7 50.

A  las de ssrie B, el cupón rúm. 64, á razón de pese
tas 7425.

5.° El cupón núm. 6 de las obligaciones especiales de la 
Ua«a de Yillalba 4 Segovia^ á razón de pesetas 12‘5Q nno.

6.* El cupón núm. 36 oe Ies ©Mig&oiones de tercera serie 
de la línea de Tudela á Bilbao^ á razón de pesetas 6‘25 uno.

7.° El cupón núm. 70 de Ja» obligaciones de primera se
rie, núm. 68, de las series A, 3 , C y  D, y  el núm. 8 de ks es
peciales de lae líneas de Aimaras* á Valencia y Tarragona, á 
razón de pesetas 7‘125 por título las de las series 1.a, A, By C 
y Df y á pesetas 11*875 lis  especiales.

Los pagos se efectuarán:
A. L is  cupones de las obligaciones tercen, cuarta y  

quinta serie de la línea del Norte, el de las especíales de Se- 
govia á Medina, los de las especiales y de prioridad de A l 
sasua á Zaragoza y Barcelona y los de Zaragoza á 2a r celan a 
adheridas: en Madrid, en la Estación del Norte, ▼ en el Crédi
to Mobiliario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo, las  ̂

de tercera serie Norte.
B . Los cupones de las obligaciones de Vúllalba á Sogovia: 

en Madrid y en Barcelona, en los puntos mencionados.C. Los cupones de las obligaciones de lúdela á Bilbao: 
En Madrid, en la Estación del Norte y en el Crédito Mobi

liario Español.
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.

B . Los de las obligaciones de Almansa á Valencia y Ta
rragona:

En Madrid, en la Estación del Norte.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En Valencia, en la Pagaduría de la Compañía.
Los tenedores de los títulos comprendidos en la letra A¿ 

que prefieran presentar sus cupones en el extranjero, podrán 
cobrarlos por medio de los banqueros de su elección.

Los portadores que presenten sus cupones en España, es
tarán atenidos al descuento del impuesto por contribución 
industrial y al que en equivalencia dei timbre ha eatablecido 
el art. 56 de la vigente ley de Presupuestos del Estado.

Madrid 5 de Diciembre de 1895.=E1 Secratario del Conse- 1% Pedro Méndez de Yigo. X —970

Euskaria
SOCIEDAD ANÓNIMA (BILBAO):

El Consejo de administración de esta Sociedad, en se
sión celebrada ©1 día 4 del corriente mes, haciendo uso de las 
facultades que le confiere el art. 11 de los estatutos, acordó 
pedir á los señores accionistas el quinto y último dividendo 
pasivo de 20 por 100, el cual deberán hacerlo efectivo para el 
día 10 de Enero próximo, en el domicilio social, Alameda de 
Mazarredo, letras Y  Y .

Al efectuar el pago de este dividendo se canjearán los 
resguardos provisionales por las acciones al portador.

Bilbao 5 de Diciembre de 1895 = E l Presidente del Conse
jo de administración, el Marqués de Casa-Torre.

X —960

S o c ie d a d  d e l C a n a l d e l D u ero .
Balance en 30 de Junio de 1895.

Pesetas»
ACTIVO —---------- —

Caja: Crédit Lyonnais (Madrid)................« . . .  10.828*95
Banco de España................................... 1.782
Central de Madrid...................  395*15
Administración de Vallidolid...............  14.215*74

Cartera: 2 400 acciones nuevas, á 500 pesetas. 1.200.000 
1.593 obligaciones primera hipoteca,á 500 id.................................. 796.500

Crédito contra el Ayuntamiento de Valladolid 1.760 614*03
Concesión, estudios y obras del Canal............ 5,659.386*35
Administración, mobiliario é instalación  953.690*34
Depósitos, distribución y obras en Valladolid. 2.409.284 38
Conservación.................................................  673,174*40
Intereses, gastos de empréstitos y comisiones. 4.331.987 78
Indemnizaciones é impuestos.,......................  39.100*10
Intereses de ks obligaciones..  ............. 60.000

17.910.959*22

PASIVO ~
Capital: 12.000 acciones de 500 pesetas cada

una .......................................................  6.000.000
Subvención cobrada del Estado......................  1.765.470*62
Productos dé la explotación y riegos.............  2.461.971*83
Empréstito: emisión de 4.000 obligaciones á 

500 pesetas:
2.200 colocadas á 475.....................................  1.045.103*8$

207 id. á 500.................................    103.500
1.593 en cartera, á 500.. ............................    796.500
Canje de acciones: por las 11.400 antiguas

anuladas................................................   5.700.000
Cuentas corrientes, acreedores......................  14.517; $7
Cupones cortados de títulos en cartera 23.895

17.910.959*22

Madrid 30 de Junio de 1895.=El Tenedor d® libros, Fede
rico Cuadrado.=V.e Presidentodel Consejo d& admi
nistración , Jos é Muro. X—062

Sucursal del Banco de España en V ito r ia
Habiéndose extraviado dos resguardos de los depósitos 

intransmisibles constituidos en esta Sucursal con los núrnt- 
ros 51 y 52 en 30 de Enero de 1895 y eonaietentea en 41 y 40 
obligaciones de la Sociedad general del Puerto* de Pasajes, 
emisión de 1.° de Diciembre de 1884, importantes pesetas no
minales 20.500 y 20.000, á nombre de Doña María de la. En
camación Urigoitia y Peláez y de Doña Herminia UrigoMa y 
Peléen, respectivamente, se anuncia al público por sagunda 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar te verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de 
la publicación del primer anuncio; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo, la Sucursal expedirá nuevos r$sguardosft 
quedando exenta de toda responsabilidad.

Vitoria 26 d® Noviembre de 1895. = ®  Oficial Secretarla 
Eduardo A zpeitis. X—889

Baños de Ontaneda.

COMPAÑÍA ANÓNIMA

El Consejo de administración de la misma convoca á los 
señores accionistas para la junta general ordinaria que ha de 
celebrarse el 23 del actual, á las tres, de la tarde, en esta ciu
dad, Muelle, 35, escritorio.

Santander 6 de Diciembre de, i895.=El Secretario del Con-* 
cejo, Luis Torres QaeTOdo, X—975
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C om pañ ía  B a rc e lo n e sa  de E le c tr ic id a d .
El Gonsejo de administración de cata Comptñía ha acor

dado el pago de nn dividendo pasivo de 150 pesetas por 
acción, con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° de los esta-

El pego se efectuará en el domicilio social, en Barcelona, 
el día 2 de Enero de 1896; debiendo presentarse en el mismo 
los resguardos provisionales de las acciones con objeto de ex
presar en ellos que se ha verificado dicho pago, á los efectos 
del art. 8.° de los mismos estatutos.

Barcelona 2 de Diciembre de 1895.=Por acuerdo del Con
sejo de administración, el Secretario, Ensebio Fortuny.

X—“959

S ociedad  an ó n im a  E sp a ñ o la  de D in am ita

(Privilegios de A. Nobel)

Y DE P R O D U C TO S  Q U ÍM ICO S

Invtntario y balance de situación el 30 de Junio de 1895.
Peietas.

ACTIVO---------------------------- -----------------
Yalor de las fábricas......................... ................. 3.
Primeras materias y productos elaborados. . . .  798.332*3o
Efectivo y valores en caja y en cuentas co-

m entes................ .................................... 1.246 171‘24
Cuentas deudoras................................. ...............  1.412.888 29

6.917.39817

PASIVO
Amortización de fábricas  .........................  3.414.302 68
Reservas*.• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • •  2.489.815 54
Cuentas acreedoras....................................   1.013.279*95

6917.398‘17

Bilbao 4 de Diciembre de 1895.=*ótoc«¿&&d anónima Espa
ñola de Dinamita.=Ei Apoderado general, Pedro Chalbaud y 
Errazquiz. X—961

B o lsa  de M adrid .

Cotización oficial del día  7 de Diciembre de 1895, compa
rada con la del día anterior .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ■ - ...........   r
Día 6. Día 7.

Deuda perpetua al 4 por 100 imterior. 68*15 68*15-20-25
á plazo. 68*15 68 20-25-20

fin cor. fir. 
cambio m. 68*225 
68*55 fin cor. fir. 

0*50 prima
Idem id. id. serie X................. .............  68*25 68*25

pequeios. 74*40 68*40-35-71 0(0
72*05-10-72 OiO 

71*10-95
Idem seríes O y H, de 110 y 200 pesetas. 69*85 69*85-95-90-70 0\0
Idem id. al 4 por 100 exterior...............  77*45 77*15-20-25-20

á plazo. 77*25 77*30 fin cor. fir.
con numeración, 

pequeios. 8! 0l0 77*35-30-90-25-85
77*80-45-65 8t 0t0 

78*30-35 
79*80-90-75

Idem series G y H, de 100 y 20# pesetas. 84*15 84*25
Idem amortízame al 4 por 100...............  81*05 81 0i0

pequeios. 82 0\9 82*05-15-10-82 0t0
81*15-10-80-05 
81 0x0-81*45

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de » iciembre de 1895:

Serie A, números 1 al 20.094........... 101*45 101*40-45
Serie B, números 1 al 64.613...........  10**30 404*30-40-45

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.......  99*75 99*75
pequeios. 99*75 99*75

Idem id. Id., emisión de 1890, números
1 al 1.125.000......................................  86 95 87 0\0

pequeios, 87 Oí# 87 0x#-86‘95 
Banco Hipotecario de Espala.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y 157.110 al 163.500........................... 102 Oí# IC2 OjO

Acciones del Banco de Espala.. .......  893*50 393*50
Idem id. id. cantidades pequelas..  893*50 393*50
Idem de li  Compelía arrendataria de 

Tubacos .—Acciones al portador..« ...  192*75 ?
Idem id. id. cantidadea pequelas  192 80 192*75
Sociedad de electricidad de Chamberí,

1.* serie, números 1 á 4 .0 0 0 .. . . . . . . . .  a 100

C am bios oficiales sobre  p la za s  del R eino .

Sala Banaflele l i l i  Bantliaii

Albacete   0*30 n Logroño   0*25 »
Alcoy.................... 0*2# n Lorca.... . . . . . . . .  1*70 a
Alicante................ 0*25 » Lugo.....................    #*80 »
Almería................ 0*25 » Málaga..................... 0*2# »
Avila.................... 0*25 » Murcia.....................  0*25 a
Badajoz................  0*3# > Orense.....................  0*3# a
Barcelona  0*20 n Oviedo..................... 0*25 a
Béjar  0*35 » Paleada................... 0*30 *
Bilbao  0'20 n Palma de Mallorca 0*25 b
Burgos  0*30 » Pamplona................  #*26 n
Cáceres  0*3# » Pontevedra  0*25 a
Cádiz  #*2# n Reus......................... 0*2# »
Cartagena............  0*20 n Salamanca  0*25 i
Castellón..............  0*3# » San Sebastián  #*20 n
Ciudad Real  0*35 n Santander................ 9*2# n
Córdoba...............  0*3# n Sta. Cruz Tenerife 0*35 n
Comía.................  0*25 n Santiago................... 0*20 n
Cuesca.». . . . . . . . .  0*85 n Segovia...................  #*30 »
Ferrol..................  0*25 n Sevilla..................... 0*2# n
Gerona.................  0*25 » Soria.......................  #‘80 a
Gijón  .........  0*25 n Tarragona..................0*25 a
G ranada..,  0*30 » Tala vera la Reina. 0*70 *
Guadalajara  0*35 » Teruel......................  0*3# a
Haro..........................0*25 n loledo...................... #‘30 a
Huelva  0*25 n it adela...................... 0*65 *
Huesca   0*80 » Valencia................... 0*20 n
Jaén...................... 0*80 » Valladolid.  0*25 a
Jerez de Frontera. 0*20 * Vígo.........................  0*20 n
León.....................  0*30 a Vitoria.....................  025 »
Lérida. ............... 0*20 n Zamora „ . . . .  0*3# n
Linares.»  0*25 » Zaragoza....  0*20 s

B olsas e x tra n je ra s .

P x r ís  6 d i  D ic ie m b re  de 1895
( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á »
[ Idem id. ía . interior  á »

Fondos espa- J Idem amortizable al 2 por 100  á »
toles j Idem id. al 2 por 100 exterior  á »

f Idem id. al 3 por 100 exterior.    á »
\ Obligaciones de...Cuba..............   á 421150

Fondos frat- ( 3 por 100  á 104l‘45
•eses.. . . . .  ( 3  1̂ 2 por 100........ ... ............................ á 106 4#

Consolidados ingleses  ................. á 106*56

C am bios oficiales sobre p lazas e x tra n je ra s

Londres á la vista, libra esterlina, 29̂ 85-29*82 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 18*40-48*80,
Idem á tres días vista, ídem id., 18*10.

Dirección general de Correos y Telégrafos
Ayer llovió en Bilbao, Santander, San Sebastián, Vallado - 

lid, Palencia y Zamora.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 7 de Diciembre 
de 1895.

aivkua WBPlRATÜltA
áal y fcnaaáaá ¿al &iro.

Z ¡ Z Z Z ”  H  XXSSIÓK tSIABO
*9*4* reáaciáa ^

6Í«f«B ■-«.«!- rslas*Wvítala 4a! «lila ,
miifeeürfs tm .

6®alama.. 710*96 — 0 6 — 0'6 NE... B.Mig. Casi despej.®
9 malann. 74120 4 5 4 2 NNE.. Idem. Idem.

12 del día... 742*08 41 8 79 NE... Calma Idem.
Sdolatarde 709*24 131 8*3 NE... B.Mig. Nuboso.
6 di la tarde 709*93 7 0 5*0 NE... Calma Idem.
Odtlanothf 740*19 4*1 3*3 flNE... Idem.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra... . . .  13 8
Idem mínima........................     — 1*0

Diferencia. ........ —  14'8
temperatura máxima al Bol i cetros da la tie

rra...........................................    19*8
tdex& M. dentro de usa esfera de cristal . 42*8

Diferencia..».............      22*5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á U

tierra vegetal ó laborable.................................  20*6
Idem mínima id.................   — 5*0

Diferencia.............     ... 25*6
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro he-

ras (kilómetros)  .................................. 148
Gscilaeiós barométrica, id. (milímetros). . . . . . . . . .  2*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche....................   +  3*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros). *................. . ..  ...........................; 0*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid  sobr* el estado atmosférico m  varios pantos de la 
Península, á las nueve dé la m añana, y  en Francia 4 
Ita lia  á las siete, el día 7 de Diciembre de 1895.

Aliara Vfnpara- w 
Sareaétrita tara faensa

a #• „  ella - Estafo
IOQALIOME8 T »l«üwl “  *™" M <«5Sal mar aa aantasi- «®! cfofo. 4« lanar.

Milímetros. mates. atesto. riaafo

S.Sebastián. 769*2 13 4 O V.#fte. Cubierto.. Oleaje.
Bilbao  770*# 41‘8 O Calma. Lluvioso... Tranq.1
Oviedo  771*0 8*0 SO ... Idem.. Poconub.0 »
Corula (7 h.) 769*8 i 1*9 NK...  Idem... Niebla.. . .  b
Santiago.... 771*8 9*4 SO... ídem.. Cubierto.. »
Orense  772*4 2*7 N  Idem... Niebla  »
Vigo  770*4 12*5 SE.... Idem... Casi desp.0 Tranq.1
Oporto...... 770*2 7‘# E. . . .  Brisa.. Despejado. P. oleaje
Lisboa (S h.). 768*9 40*5 NNO.. Id. lig.1 Nuboso... Oleaje.
Badajoz.—
I.Fern. (7h.) 768*0 7*0 » Calma. Poco nub.1 Tranq.1
Sevilla.  767*4 9*2 NE... Idem.. Idem........
Málaga  766 7 16'0 E B.a fte. Despejado. Tranq.1
Granada..., 765*9 10*2 NE... Calma.. Casi desp.1 *

Alicante  768*7 14*2 NO.,.. B/lig.1 Despejado. Tranq.1
Murcia...,.. 766*6 18*6 o  Brisa.. Idem  »
Valencia.... 765*4 i t ‘8 o  Calma. Poconub.1 »
Palma  764*3 45*8 N Viento. Despejado. Tranq.1
Barcelona.... 763*8 11*2 NO... Calma.. Poconub.1 Idem.

Teruel  772*9 — 0*7 N Idem.. Despejado. »
Zaragoza.... 768*0 11*0? SE.... B.1 lig.1 Idem  »
Soria........ 769*1 4 6 OSO... Calma.. Idem  »
Burgos...... 772*2 0*o NE... Idem... Nuboso... b
León...........
Valladolid... '*73*5 — 1*0 NE... Idem.. Niebla.... »
Salamanca.. 768*1 — 2*0 E. . . .  Idem... Idem. . . . .  »
Segovia..... 770 0 4*0 SE ... Brisa.. Despejado. »

Madrid..... 770 3 4*5 NNE.. Id. lig.. Casi desp.1 »
Escorial... 7 6 2 * 4 ?  9*4 NK... Calma. Despejado. »
Ciudad Real. 710*7 8*0 NE... Idem.. Idem...... *
Albacete  769*1 5*7 SSE. . Idem... Idem...... »

Paris  764*6 4*0 OSO.. Viento. Casi desp.1 *
Gris-Hez....
St.Mathifeu.. 751*0 9*8 o   Idem... Niebla . . .  Gruesa.
IsUd‘Aix. . 765*2 12*0 NO... id. fte. Cubierto.. Picuda.
Biarritz.*..... 706*7 41*3 NO... Idem... Lluvioso... F.oleaje.
Clermont..., 761*2 6*8 o Idem... Cubierto.. »
Ferpiftái.... 763‘d 16*1 NO... B /fte. Idem........
Sicie....... 757}0 11*0 NO.... V/m.f. Poco nub.1 Gruesa.
Niza*... ,

Moma,...
Liorna...
Pílcrme
C&gUarL*

RETRASADOS —  DÍA 6

S. Sebastián; 771*# 9*3 SE. . .  B.mlig.. Despejado. Tranq;8
Bilbao  771*1 3*8 SE. . .  Calma.. Idem  »
Oviedo:  771*1 3*4 SO.... Idem... Casi desp.1 »
Coruña  771*1 41*9 SSO. . V.® fte. Nuboso...  Picada.
Orense  774*8 0*6 SO.. . .  Calma.. Niebla----- »
V ig o ... .. .. .  773*0 9*1 SE.... Idem... Despejado. Tranq.1
Oporto  772*7 9*2 E. B.1 lig. Idem P. oleaje
L isboa...... 771*7 9*0 N E ... Brisa... Idem Oleaje.
S. Fernando. 770*7 14*3 ENE . Idem*. . Idem ...... Tranq.1
Sevilla...... 770*9 9*6 NB. ..  Id.lig.* Idem  »
G ranada... 769*3 1#*3 I   Idem.. Poconub.1 »
Murcia  774*0 7*6 SO Idem.. Cubierto.. »
Valencia.... 768*8 S‘6 O Calma.. Poconub.1 »
Barcelona. . .  767*8 l l 46 NO.. Idem .. Nuboso. . .  Tranq.1
Teruel  776*8 «-***1 N Idem. .  Lluvioso. .  »
Zaragoza.... 770*6 7*4 NO... Idem.. Despejado. »
Soria  772*0 3*0 NO... Idem... Idem   »
Burgos  774*8 2*0 NO... Idem.. Idem  »
Valladolid.. 775*4 6*0 SE.... Idem... N iebla.... »
Salamanca.. 774*2 3*0 E  Idem. .  Casi desp.1 »
Segovia   774*5 1*1 SE. .. B.1 fte. Despejado. »
Escorial..... 774*9 » NO.... Calma.. Idem . . . .  »
Ciudad Real. 7M‘l 7*4 N E... I Idem... N iebla.... »
Albacete. . . .  773*6 4[3 S IB.1 lig.. Casi desp.0 »

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en eí 

Almacén de la G -acbta db M a d r id , situado e s  
la planta haia del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase, 20
Segunda ídem.. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem   8
En rústica ............. .... 5

A DMINISTRACIÓN DE LA BACETA DE MADRID.— 
^  Las reelamaeienus du «jumplares du la C a c e t a  qu« poi 
•xtravío hayan do jado du rueibir los suseritorus, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de oeho dias en provin
cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de oada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

PENSO  DE LAS AGUAS MINEROMEDICINALES DE 
la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d b  Ma d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS D EL DIA

Domingo I I  de Adviento.— L a  I nm aculada  Co n cepció n  
d e  N u b st r a  S e ñ o r a , p a t r o n a  d e  E spa ñ a .

Cuarenta horas en las Capuchinas.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y medía. — Función 36 de 
abono.—Turno 3.° par.—Se anunciará por carteles.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — Amén ó 
el ilustre enfermo .—Petrilla ,

A las cuatro y media. — Casa con dos puertas ..... mala 
es de guardar.—Amén ó el ilustre enfermo .

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—
E l cabo primero. — De vuelta del Vivero. — La maja. — De 
vuelta  del vivero.

A las cuatro y media.—El hijo de Su  Excelencia.—De He. 
rodes á Pilatos.— De vuelta del Vivero.— Los zangolotinos -

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Tercera serie.— 
Turno 1.° impar. — Boda y  bautizo. — El bigote rubio.— 
Los corazones de oro.— Segundo acto déla misma.

A las cuatro y media.—Turno 1® impar.—En visita.— 
La casa de baños.—Boda y  bautizo.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Al fin se
casa la Nieves.—El año pasado por agua.—De M adrid á 
París.—‘Las zapatillas.

A las cuatro y media.— El chaleco blanco.—¡De M adrid á 
París .— La baraja francesa.—La verbena de la Palom a.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— E l tambor 
de Granaderos.—La serenata.—El Señor Corregidor.— Una 
vieja.

A las cuatro y media.—La tempestad.

TEATRO Y CIRCO DE PARISH.—A las ocho y media.
Jugar con fuego.

A las cuatro y media.—Los Madgyares.
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las tres.—Gran fun

ción en la que toman parte los clowns negros y otros artistas 
notables.

La banda del regimiento de Cuenca amenizará el espec* 
táculo.

Entrada á los jardines, 50 céntimos.


